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El abordaje de la perspectiva de género y diversidad sexual 
en la enseñanza de la “Filosofía del derecho” 
en las universidades públicas bonaerenses* 

Por Germán Arce1 

Introducción 

Como en toda investigación científica, en la que la experiencia docente univer-
sitaria en abogacía no está exenta del interés investigativo, las intuiciones forman 
parte del inicio de una preocupación teórica, y permite que se traslade a la esfera 
empírica, a la realidad social. 

Una realidad que ha sufrido cambios de profunda transformación socio-cultural 
y política. Uno de esos cambios, que datan de varias décadas atrás, según el caso, 
es la aparición del pensamiento feminista; de las exigencias de la teoría de género      
–ésta última incorporada al pensamiento tanto académico, como al de la opinión pú-
blica–; y de los movimientos por la diversidad sexual. Por ello, nos suscitó la necesidad 
de observar, más allá, o más acá, de la introducción de una “ética” vinculada a estas 
temáticas, si han redundado en la enseñanza de la “Filosofía del Derecho” –en sentido 
amplio–2. 

En primer lugar, hemos justificado la perspectiva desde la cual se reflexiona, se 
explica y se quiere comprender la problemática e hipótesis en cuestión. Para ello, se 
recorrieron las principales grandes áreas de investigación jurídica. Dentro de ellas, se 
ha adoptado la que vincula al derecho con la realidad social, porque la encontramos 
como la más pertinente y adecuada para asumir la hipótesis que se quiere demostrar 
y al análisis de nuestro objeto de estudio que son los programas referidos a la Filosofía 
del Derecho en las carreras de abogacía de las Universidades Nacionales públicas 
bonaerenses entre 1982-2019, a saber: la “Teoría Crítica del Derecho” en Argentina. 

Y esta elección, que es siempre arbitraria, no obstante, se debe a que es la que 
ha posibilitado comprobar que, ante la ausencia de ramas del derecho especializadas 
en el abordaje de estos temas, en el campo de la enseñanza jurídica, evidenciaría la 
necesidad de incluir esta problemática en el campo de la Filosofía del Derecho, ya no 
como una interdisciplinariedad, sino como disciplina propia de la abogacía. Es por eso 
que, la perspectiva crítica, colabora en responder sobre la pertinencia de la introduc-
ción de las temáticas de género y diversidad sexual, pero también, indicaría qué pre-
cauciones, advertencias y articulaciones se deberían observar para que dicha 
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introducción se ajuste filosóficamente al derecho dentro de lo que se conoce como la 
teoría jurídica y el estudio del derecho. 

En el Capítulo I hemos desarrollado los aspectos estructurales de la presente 
tesis: la justificación, la hipótesis, el estado “del arte” o de la cuestión problemática, el 
marco teórico y, dentro de ello, específicamente, el concepto de “estereotipo”, tan caro 
para el mundo jurídico actual; la metodología a utilizar; y, por último, la perspectiva y 
el método que se utilizará para el análisis del objeto de estudio. 

En este marco, es que hemos expuesto, con fines explicativos, cuáles fueron 
los objetivos, generales como particulares, que nos planteamos en un primer momento 
y que creemos haber podido cumplir en todas sus facetas. 

En el Capítulo II hemos sintetizado el recorrido habitual en torno al lenguaje 
jurídico de las Teorías Críticas del Derecho con la intención de recorrer muy sucinta-
mente los diferentes anclajes a nivel internacional (Europa, América del Norte y Amé-
rica del Sur) para luego hacer un fuerte énfasis de esta perspectiva en Argentina. 

Recalamos, por ejemplo, en la función paradojal y en algunas ficciones del dis-
curso jurídico que este enfoque advierte (y de allí que la metodología ha sido tan fun-
damental para el tratamiento de nuestra hipótesis) ya que es la clave para cuestionar 
las ausencias en torno a las temáticas de género y diversidad sexual en las currículas 
de las carreras de abogacía en el período 1982-2019 de las Universidades nacionales 
públicas bonaerenses. 

En el Capítulo III se intentó avanzar hacia la articulación del discurso acerca de 
la diferencia de los sexos con la perspectiva seleccionada. Aquí, cabe citar un hallazgo 
en torno a lo ya mencionado respecto a este capítulo: “el derecho participa en la con-
figuración del estereotipo ‘mujer’ y es, partir de ese estereotipo, que las reglas jurídicas 
niegan derechos a las mujeres de carne y hueso” (Ruiz, 2000:10). Es este punto dile-
mático que justifica el desarrollo de todo este capítulo en cuestión. No es arbitrario, 
por ende, dedicar un apartado a la perspectiva de género y diversidad sexual en el 
derecho. 

Este capítulo finaliza con los motivos por los cuales periodizamos los aconteci-
mientos fundamentales para la visibilización de las demandas sobre género y diversi-
dad sexual (1982-1992; 1993-2006; 2007-2019) para que, de este modo, podamos 
comparar y observar en paralelo el contexto de la periodización de la Educación Su-
perior donde se colocan los programas de Filosofía del Derecho de las universidades 
arriba mencionadas y que pretendimos analizar. 

Es por ello, y en este sentido, hemos dedicado el Capítulo IV al desarrollo e 
historización de la periodización (1982-2019) a fin de mostrar contexto - texto lo cual, 
una vez más, nos permite aplicar la metodología y el método que aquí se seleccionó. 

Finalmente, y estudiadas todas estas etapas, nos sumergimos en el análisis de 
los programas de “Filosofía/Teoría del Derecho” y, en este sentido –además que de-
bemos un especial agradecimiento a los Secretarios Académicos de cada institución 
universitaria pública bonaerense por proveernos del corpus primario–, nos fue posible 
examinar la inclusión o exclusión de las cuestiones de género y de diversidad sexual 
en nuestro objeto de estudio. 
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Para ello, periodizamos, pero esta vez en función de la creación de las carreras 
de Abogacía de las mencionadas Universidades. Esta periodización se divide en cua-
tro etapas: 1982-1995; 1996-2002; 2003-2015; 2016-2019. Cada una de estas etapas 
del Capítulo IV tiene una contextualización que articula, nuevamente, con las instruc-
ciones metodológicas. Es interesante, incluso, porque permite mostrar, a través de la 
situación de la Educación Superior, el contexto político, histórico, económico y cultural 
de la Argentina. 

En las conclusiones hemos llegado a reflexionar sobre la importancia de las 
Teorías Críticas ya que colocan y articulan las problemáticas sociales, políticas, cultu-
rales en el centro de las cuestiones que el derecho debe considerar. 

No obstante, verificamos que esta perspectiva es escasa en la enseñanza que 
competen a las carreras de grado de abogacía. Este resultado habla por sí mismo 
respecto del tipo de formación desactualizada que reciben los estudiantes que cursan 
en Universidades Nacionales públicas del Conurbano Bonaerense. Esperamos que 
esta investigación coadyuve a reflexionar e incentivar a aquellos y aquellas docentes 
que incorporen la temática en estudio. 

 
 

 CAPÍTULO PRIMERO 
ASPECTOS ESTRUCTURALES DE LA INVESTIGACIÓN 

§ 1. Justificación e hipótesis 

Esta tesis parte de la necesidad de observar si, a partir de los cambios cultura-
les promovidos por las teorías de género y políticas de las diversidades, y la introduc-
ción de una “ética” sobre ello, han redundado en la enseñanza de la “Filosofía del 
Derecho”, considerando que, como es sabido, en las conquistas normativas, los apor-
tes genéricamente llamados “feministas” tuvieron una incidencia en el ámbito jurídico 
(cfr. Tie, 1999; Ruiz, 2000, 2009, 2013; Jalil, 2010; García López, 2016; Dabove, 2017; 
Suárez Llanos, 2020; Gómez Sánchez-Torrealva, s/a; entre otros y otras). 

Estos diversos abordajes mencionados de manera general, se ocupan de te-
mas muy distintos y reflejan perspectivas filosóficas que difieren ampliamente entre 
sí. Dentro de estos heterogéneos estudios se pueden distinguir tres grandes áreas de 
investigación: 

1) El problema de la naturaleza del derecho, en el que también se incluyen otros 
conceptos fundamentales comprendidos dentro de la noción de ‘derecho’, tales como, 
por ejemplo, las fuentes del derecho, el sujeto de derecho, el deber jurídico, la norma 
jurídica, la sanción, etc. Esta línea o escuela de la Filosofía del Derecho, se conoce 
como “analítica”, y lleva el sello de un formalismo metódico. El derecho es considerado 
como un sistema de normas positivas vigentes, y la ciencia del derecho solo busca 
establecer la existencia de esas normas, sin atender a los valores éticos o a conside-
raciones políticas. Fue fundada por el inglés John Austin (1995) y en ella se encuentra 
enmarcada la mayor contribución a la Filosofía del Derecho del siglo pasado La teoría 
pura del derecho de Hans Kelsen (1982). 
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Duquelsky Gómez (2015), que será abordado principalmente en el Capítulo II 
de la presente investigación, ubica diferencialmente “El formalismo jurídico” de las 
“posturas intermedias” de Kelsen y Hart. Para el primer caso, el autor identifica cuatro 
características básicas (2015:127) que extrae de la bibliografía que consultó, a saber: 

a) El derecho es visto como un sistema cerrado, completo, del que pueden de-
ducirse soluciones para todos los casos posibles. 

b) El sistema jurídico no se identifica con la voluntad histórica del legislador, 
sino que una vez dictada la ley adquiere vida propia y su significado va evolucionando. 

c) La ciencia jurídica es la encargada de reconocer y fijar en conceptos dicha 
evolución. Los juristas a través de sus abstracciones y conceptualizaciones logran que 
el derecho sea un sistema coherente. 

d) La tarea del juez se limita a reconocer la norma aplicable al caso concreto, 
prescindiendo de toda actividad creadora y absteniéndose de utilizar cualquier tipo de 
material que no sea puramente normativo (Carrió, p. 62 e segt., 1979; en Duquelsky 
Gómez, 2015:127). 

Es interesante la explicación gráfica que ofrece el autor respecto esta postura, 
y que aquí reproducimos a los fines pedagógicos, en particular respecto de la actividad 
del juez, subsumir el caso a la norma en tanto silogismo lógico: 
 

Todos los hombres son mortales   Al que mata le corresponden 8 a 25 años de prisión 

Sócrates es hombre                     X mató 

________________                _____________________________________ 

Sócrates es mortal               A X le corresponden de 8 a 25 años de prisión 

 
(Duquelsky Gómez, 2015:128) 

 
Respecto a Kelsen y Hart, Duquelsky sintetiza su noción de validez. Una norma 

es válida si ha sido creada conforme estaba previsto en una norma superior. “En con-
secuencia, todo acto de creación es un acto y aplicación y viceversa, habida cuenta 
que la única forma de crear normas válidas es aplicando normas superiores y, asi-
mismo, la forma de aplicar normas creando una nueva norma” (Duquelsky Gómez, 
2015:130). 

Por economía del espacio, comentamos el aporte de Hart, el anglosajón más 
influyente en el campo de la interpretación, por el especial interés a los problemas del 
lenguaje, particularmente a partir de la noción de textura abierta del lenguaje. “Toda 
palabra, aun aquella que en un momento dado pueda resultar precisa, puede tornarse 
vaga a partir del desarrollo científico, cultural, tecnológico, etc.” (Duquelsky Gómez, 
2015:133). Para el autor, constituye un obstáculo insalvable para el legislador, ya que 
aun cuando mediante la utilización del lenguaje técnico-jurídico trate de ser preciso, 
no hay garantías de que el día de mañana la palabra mute o aparezca un caso que 
presente dudas sobre su aplicación. 
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2) El problema del propósito o la idea del derecho. Esta esfera de investigación 
se ocupa del principio racional que da validez o fuerza obligatoria específica y que 
constituye el criterio para la “rectitud” o “corrección” de una norma jurídica. En general 
identifica al derecho con la idea de justicia. 

Esta escuela de pensamiento iusnaturalista está estrechamente ligada al enfo-
que religioso o metafísico-religioso con una larga trayectoria histórica. Se extiende 
desde los tiempos de los primeros filósofos griegos hasta la actualidad, y alcanzó su 
cumbre máxima en los grandes sistemas racionalistas de los siglos XVII y XVIII. 

3) El problema de la interacción del derecho y la sociedad. Siguiendo a Alf Ross 
(1994), esa esfera de investigación incluye cuestiones relativas al origen histórico del 
derecho y su desarrollo, a los factores sociales que determinan el contenido variable 
del mismo, a su dependencia frente a la política y a la economía, a su influencia en la 
conciencia jurídica popular, a los efectos sociales de ciertas reglas e instituciones ju-
rídicas y a la inclusión de otras categorías de análisis jurídico como el poder y la ideo-
logía. 

En definitiva, podríamos decir que según se identifique al derecho con la norma, 
la justicia o la realidad social, se define la corriente del pensamiento iusfilosófica que 
sentará las bases de aquellos conceptos fundamentales sobre los que se quiere pro-
blematizar. 

Dentro de la última esfera de investigación –la que vincula al derecho con la 
realidad social– encontramos, parafraseando a Pérez Lledó (1996), a las “Teorías Crí-
ticas del Derecho” (en adelante, TCD). Partiendo de las críticas al anclaje metafísico 
del iusnaturalismo y al reduccionismo normativista del iuspositivismo; y teniendo como 
raíz identitaria a las tendencias teóricas que desde el último tercio del siglo XIX prota-
gonizaron la llamada “revuelta contra el formalismo”. Los juristas críticos reconocen el 
carácter constitutivo del derecho en las relaciones sociales, ponen énfasis en la di-
mensión política del fenómeno jurídico y del discurso jurídico, y en su carácter ideoló-
gico, con especial atención en la producción y reproducción de la conciencia jurídica. 
Asimismo, afirman su ambivalencia y su función paradojal criticando como factor de 
conservación del status quo y apreciado como instrumento potencial de transforma-
ción. 

Por ello, la hipótesis que se sostiene sobre la evidencia es que, ante la ausencia 
de ramas del derecho especializadas en el abordaje de estos temas, en el campo de 
la enseñanza jurídica, podría ser un hecho a develar la necesaria inclusión de la pro-
blemática en el campo de la Filosofía del Derecho, desde una perspectiva crítica, por 
ser el área de estudios más adecuado. En ese sentido, nos interrogamos: ¿es perti-
nente la introducción de las temáticas de género y diversidad sexual en la Filosofía 
del Derecho? ¿Qué articulaciones se deberían observar entendiendo que la Filosofía 
del Derecho se ocupa de los conceptos fundamentales de alcance general, y que la 
teoría jurídica da por sentado y necesitarían ser replanteados para abordar el estudio 
del derecho con perspectiva de género y diversidad sexual? 

Para verificar lo antes dicho, y diagnosticar el estado de la inclusión de la pers-
pectiva de género y diversidad sexual en la enseñanza de la Filosofía del Derecho      
–en sentido amplio– se propone recolectar y analizar comparativamente los progra-
mas de Filosofía del Derecho de las Facultades de Derecho de las Universidades bo-
naerenses tanto en momentos anteriores como posteriores a la emergencia de 
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bibliografía como de movimientos sociales reivindicatorios de los derechos de mino-
rías, de las diferencias sexuales y diversidades hasta llegar al año 2019. Este análisis 
se periodizará en función de algunos hitos pertinentes que serán explicados en el Ca-
pítulo III. 

§ 2. Pregunta problema 

Si el género se concreta en ciertas prácticas sexuales normativizadas como 
“masculinas” o “femeninas”: ¿qué sucede cuando ciertas personas se salen de esos 
marcos? 

¿Se trata simplemente de anomalías o de alguna manera se desestabiliza el 
género en su estructura binaria de hombre/mujer? ¿No se está presuponiendo la he-
terosexualidad como la práctica que organiza el género, incluido el carácter jerárquico 
implícito en el atributo de complementariedad adyacente a todo ajuste heteromatrimo-
nial? ¿Qué reflejos, presencias, representaciones e invisibilizaciones se observan en 
los programas de estudio de las materias “Filosofía del Derecho” o “Teoría del Dere-
cho” de la carrera de abogacía/derecho en las Universidades bonaerenses? 

§ 3. Estado de la cuestión 

En este apartado se tiene en cuenta la perspectiva iusfilosófica y cada una de 
las teorías que sostienen una perspectiva o postura al respecto. No obstante, se debe 
admitir que el epicentro de esta tesis se encuentra en lo que fuera una de las últimas, 
sino la última de las corrientes que interpelan al derecho desde un punto de vista 
históricamente no abordado. Nos estamos refiriendo a lo que se conoce como TCD, 
parte de una de las varias teorías jurídicas postpositivistas. 

De manera muy sucinta, con la intención de realizar un racconto de los modos 
de comprensión, a partir del famoso estudio de Ross (1994), de la filosofía y la teoría 
del derecho (entendidas siempre como complementarias) ya que agrupan a una parte 
del conocimiento jurídico (jurisprudence), y que se distingue de otras ramas por sus 
problemas, objetivos, propósitos y métodos. Este tipo de perspectivas tratan de diver-
sos estudios generales dirigidos a exponer las reglas jurídicas vigentes en determi-
nada sociedad y época, también llamados “dogmática jurídica”, principal objeto de en-
señanza en las facultades de derecho (Ross, 1994: 1). 

Explica el autor que el filósofo del derecho investiga problemas fundamentales 
que a menudo constituyen premisas que el jurista, en general, da por hecho (Ross, 
1994). En este sentido, critica el emparejamiento entre “Filosofía del Derecho”, “cien-
cia general del derecho”, “enciclopedia jurídica” y “teoría general del derecho”. A todos 
ellos se los podría denominar “rótulos”. 

Dentro de los temas generales, la iusfilosófica relacionada con la teoría jurídica, 
existen, en principio “paradigmas” –que serán luego retomados para refutarlos por las 
nuevas corrientes críticas–. Por un lado, el iusnaturalismo (que tiene como referencia 
más antigua al griego Aristóteles) y que contextualiza al derecho con la axiológica 
moral en el sentido en que el derecho es lo mismo que la justicia. Así, los individuos 
poseen la aprehensión inmediata de lo que es justo e injusto y que existiría una 
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ontología esencialista en este sentido, el ser del derecho es la justicia. Es un histori-
cismo con anclaje en la filosofía greco-clásica. 

Por el otro, en la misma línea del iusnaturalismo, pero ligado a un pensamiento 
teológico cercano a Santo Tomás de Aquino quien pregonó por una justicia siempre 
provista por Dios, por ende, el derecho como norma nunca puede ser injusta. 

Se debe considerar también el iusnaturalismo racionalista moderno en el que, 
si bien admite la existencia del derecho natural, descree de la existencia de Dios. En 
este sentido, estamos ante la secularización de la esfera jurídica. 

Dicho esto, nos adentraremos en lo que consideramos la “Dimensión Social del 
Derecho”. Para ello, debemos situarnos en aquella “dimensión”. Esto quiere decir que, 
a diferencia de los paradigmas anteriores que se ubicaban en la dimensión axiológica 
o normativa, es preciso en este escrito mencionar la dimensión fáctica del fenómeno 
jurídico. 

Es decir, no vamos a relacionar al derecho con la moral, o identificarlo con la 
justicia como pretende el iusnaturalismo, ni vamos a reconocerlo solo desde el orde-
namiento jurídico (las normas) como lo hace el iuspositivismo, sino que vamos a cen-
trarnos en donde creemos que el verdadero derecho sucede: la realidad socio-cultural. 

Estas teorías, surgidas a partir del último tercio del siglo XIX, inicialmente, pro-
tagonizaron lo que se conoce como “la revuelta contra el formalismo”, que implicó, en 
líneas generales, exponer que la visión abstracta y reduccionista del derecho propi-
ciada por el iuspositivismo no era suficiente para resolver los problemas de la vida 
práctica. Entre ellas podemos mencionar la “escuela de derecho libre” (de Kantarowi-
ckz), la “jurisprudencia de los intereses” (de Heck), la “jurisprudencia sociológica” (de 
Pound) o el “realismo jurídico” (escandinavo y norteamericano), entre otros y otras. En 
la actualidad, y desde finales de la década del ’60 del siglo XX, podemos identificar 
una corriente de pensamiento que denominamos TCD, que tienen su raíz en las men-
cionadas ut supra y con cuyos postulados se identifican buena parte de los críticos 
contemporáneos. 

Lo primero que hay que interrogar tiene que ver con los presupuestos episte-
mológicos: ¿las TCD son un paradigma de las ciencias jurídicas? 

Cabe aclarar que hablar de “paradigma” en el sentido utilizado por Kuhn, tal 
como menciona Cárcova (2012: 22), implica referirse a un conjunto de entramados de 
conocimientos, prácticas científicas, métodos, criterios estandarizados de aceptabili-
dad de los enunciados, entre otros tópicos, de una rama del saber compartida por una 
comunidad científica en una determinada época más o menos prolongada (Cárcova, 
2012: 23-26). 

En principio, este concepto es aplicado a las mal llamadas “ciencias duras” 
como la física o la biología, pero con algunas variaciones, también puede ser llevado 
a las ciencias sociales y humanas. Por ejemplo, en las ciencias jurídicas, suele alu-
dirse a un conjunto de principios, ciertos criterios metódicos y/o epistémicos, a una 
pretensión de modelo completo y sistemático susceptible de ser considerado una teo-
ría del derecho. En definitiva, hace referencia a cierta concepción doctrinaria, por 
ejemplo “paradigma iusnaturalista” o “paradigma iuspositivista”. 
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En este sentido, existiría una discusión doctrinaria, porque las TCD no repre-
sentan un “modelo” completo y uniforme, o establecimientos estancos de verdades 
fundamentales de una teoría unificada. Se puede afirmar, con cierta precaución, que 
existe un conjunto de problemáticas consistentemente enlazadas, pero aún abiertas. 
Por eso, las TCD son mencionadas de manera plural. 

Son variadas y heterogéneas, pero se pueden reconocer en ellas algunos ras-
gos comunes y, ante todo, como dice Duquelsky (2015; 2017), una actitud común 
frente al fenómeno jurídico. 

Ahora bien, si relacionamos la noción de paradigma con el progreso o avance 
de una rama del saber, podemos dar cierto crédito al uso de este concepto. Según la 
concepción de Khun, el conocimiento solo avanza a partir de rupturas paradigmáticas 
o revolucionarias. De la sustitución de una red de conocimientos, por otra más ade-
cuada, esto es, con mayor fuerza explicativa o capacidad predictiva (o mayor fuerza 
comprensiva, en el caso de las ciencias sociales). 

En el campo de la ciencia jurídica, el aporte que una determinada perspectiva 
hace a la construcción de una teoría general se define por su carácter innovativo, por 
su capacidad para develar nuevas problemáticas y, consecuentemente elaborar res-
puestas alternativas. 

En este sentido, las TCD vienen a cuestionar los paradigmas vigentes y a pro-
poner un nuevo modo de abordar al derecho, incorporando nuevas categorías de aná-
lisis (como la de poder e ideología) y afirmando que, para comprender acabadamente 
el fenómeno de la juridicidad, es necesario interactuar con disciplinas que se ocupen 
de otros modos de interacción humana (la historia, la sociología, la antropología, la 
economía, la ciencia política), sin que esto implique perder su especificidad. Esto es 
multi y trans disciplinariamente. 

Otro interrogante es qué implica “criticar” en el marco de las TCD. En primer 
lugar, criticar implica observar lo que precede a la propuesta que se pretende realizar 
e, incluso, reformar, retomar o hacer renacer concepciones olvidadas o ya pasadas 
“de moda”, también pretende señalar lo que se cree como errores e insuficiencias de 
las teorías jurídicas anteriores: en este caso, y principalmente, el anclaje metafísico 
del iusnaturalismo (encarar la búsqueda de la esencia del derecho en la justicia) y el 
reduccionismo normativista del iuspositivismo (que considera la dimensión normativa 
del derecho, declarando impertinentes otras dimensiones como las éticas, teleológi-
cas y fundamentalmente la política). 

La crítica al iusnaturalismo es radical ya que en el caso de las TCD parten de 
una posición filosófica antiesencialista. Sin embargo, se reconoce la utilidad del abor-
daje sistemático de las normas jurídicas elaborado por el iuspositivismo, más allá de 
la parcialización de su perspectiva. 

Por otro lado, las TCD no se quedan con el señalamiento de los errores o insu-
ficiencias teóricas, sino que pretenden construir una nueva teoría y, a partir de allí, 
reconocer el carácter transformador de la propia reflexión teórica. Asumen el rol de 
insertar un conocimiento interviniente que coadyuve a la transformación del derecho 
y del modo de teorizarlo. 
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Uno de los tópicos propios de esta nueva perspectiva es el hecho de considerar 
la dimensión política. Este nuevo modo de producción del conocimiento jurídico parte 
del reconocimiento de su politicidad. 

El derecho tiene que ver con el modo de organización de las sociedades, sus 
prácticas y el gobierno, pero no solo de manera instrumental, sino constitutivamente. 
Las TCD vienen a denunciar que el saber construido alrededor del ordenamiento jurí-
dico exclusiva y excluyentemente, como productos técnicos, apolíticos, objetivos y 
neutrales de regulación social es una clara manifestación ideológica. Al contrario, toda 
descripción que se refiere a la conducta humana está cargada por nuestra pre-com-
prensión del mundo, por nuestras representaciones culturales, nuestras convicciones 
morales, religiosas o ideológicas (conjunto de representaciones sociales que son pro-
ducto de las relaciones de poder establecidas y con frecuencia funcional a su histórica 
reproducción), retomando a Pérez Lledó (1996). 

¿Cuál es el fundamento teórico-político, la referencia obligada, a esta postura? 
Sin lugar a dudas, el marxismo, como sistema filosófico, político y económico, es un 
punto de referencia ineludible de las TCD contemporáneas. Si bien no han prosperado 
los intentos de elaborar una teoría jurídica marxiana o marxista, varias ideas del marco 
conceptual del materialismo histórico son utilizadas por los críticos como categorías 
de análisis del fenómeno jurídico: Por ejemplo: a) el derecho es un fenómeno histórico, 
en el sentido de que es una realidad vinculada a la evolución de la organización social; 
b) el derecho tiene carácter clasista, en el sentido de que responde a los intereses de 
la clase dominante; c) el derecho tiene un carácter ideológico, porque sirve para ocul-
tar o deformar la realidad (falsa conciencia - las ideas de los individuos no se corres-
ponden con las condiciones materiales de existencia); d) que no tiene sentido desa-
rrollar un análisis interno y autónomo del derecho positivo (autónomo), porque el 
derecho desempeña un papel conjunto con el todo social y con la economía (Pérez 
Lledó, 1996). 

Tal como escribió Moro (2010), coherentes con la tradición marxista, los juristas 
críticos se declaran políticamente contra la desigualdad (inequidad en la distribución 
de las riquezas y las oportunidades entre los distintos grupos sociales), en contra de 
las jerarquías ilegítimas, en términos raciales, sexuales, económicos, generacionales; 
y la generación de mecanismos de participación ciudadana en la administración de la 
cosa pública, es decir, un mayor involucramiento de las personas en las decisiones 
que atañen a asuntos cruciales en la definición de la propia vida (Kennedy, 2010). 

En síntesis, las TCD proponen pensar al derecho de una manera diferente al 
de las discusiones tradicionales. Es decir, no solo abordar el estudio interno (estruc-
tural) y meramente descriptivo del derecho (¿cómo es?, ¿cómo se utiliza?), sino tam-
bién indagar sobre sus funciones y fines (funcional), comprensivamente y en relación 
con otros discursos sociales, sin que eso implique la pérdida de especificidad de lo 
jurídico. 

§ 4. El estereotipo, un concepto socio-cultural de alta complejidad para el 
mundo jurídico 

La diferencia entre arquetipo y estereotipo radica, básicamente, en que el pri-
mero se define como una representación clásica artística o un modelo original de 
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alguna cosa; y el segundo, es una imagen mental muy simplificada, poco detallada y 
superficial acerca de un grupo de personas que comparte cualidades características 
y habilidades en común, muchas veces con carácter negativo. 

Según Higonnet (1993), los arquetipos visuales excluyen la individualidad y es-
timulan rígidas distinciones entre posibilidades limitadas de conducta. Hace referencia 
a “la musa”, como figura alegórica o la materialización de una idea, más que una per-
sona específica. Por ejemplo, el ideal de la Libertad que Frédéric-Auguste Bartholdi 
encarnó en su colosal Estatua de la Libertad, que aún da la bienvenida en el puerto 
de la ciudad de Nueva York. También aquellos arquetipos, tanto de imágenes de vír-
genes, como de mujeres seductoras, que organizaban la femeneidad en torno a dos 
polos opuestos: uno normal, ordenado, tranquilizador; y otro desviado, peligroso y se-
ductor. 

De un lado, la domesticidad respetuosa; del otro, prostitutas, profesionales, ac-
tivistas y, sobre todo, mujeres trabajadoras. No se trata de alternativas equivalentes, 
puesto que a las mujeres de feminidad “normal” se las presentaba como admirables, 
virtuosas, felices o premiadas; mientras que a las que se apartaban de ella se las 
mostraba como ridículas, depravadas, miserables o castigadas (Higonnet, 1993: 273). 

Higonnet historiza la “producción de las mujeres, imaginarias y reales”: a prin-
cipios del siglo XX, asevera, que la personalidad femenina, que se representaba de 
acuerdo con las definiciones contemporáneas del genio, seguía siendo la que los hom-
bres se imaginaban. Las imágenes reflejaban las actitudes que los hombres ponían 
ante la mirada de las mujeres, ya se tratara de sexualidad, de clase, de “raza”, de 
trabajo o de arte. 

La industrialización de la cultura visual fue modificando poco a poco las con-
venciones de representación heredadas de los siglos anteriores. Hubo mujeres que 
adquirieron una nueva visibilidad, mientras que otras quedaban relegadas a la oscuri-
dad. 

Los artistas varones ejercían el dominio sobre sus sujetos femeninos. No sólo 
representaban los hombres a las mujeres como objetos de una mirada sexualmente 
dominante, sino que en muchos casos esta relación de poder se veía exacerbada por 
las diferencias de clase (Higonnet, 1993: 288). 

Tal como recoge Galán Fajardo (2006), la primera formulación del término “es-
tereotipo” fue realizada por Lippman en 1922 en el libro La opinión pública quien 
postuló que “los estereotipos son representaciones o categorizaciones rígidas y falsas 
de la realidad, producidas por un pensamiento ilógico” (Galán Fajardo, 2006: 59), se 
define la función esencial del estereotipo: proporcionar un determinado mecanismo de 
percepción inevitable y eficiente, elaborado por el individuo o su grupo. Asimismo, 
ejercen una función de economía en la relación entre el individuo y el ambiente, al 
simplificar el proceso. 

Los orígenes de la palabra se remontan a finales del siglo XVIII y se relacionan 
con una nueva técnica de impresión salida de un molde. No obstante, en el siglo XX 
comenzará a adquirir nuevos significados, con la anexión del término a diferentes cien-
cias como la psiquiatría, la primera en adoptarlo con el fin de designar conductas re-
incidentes propias de ciertas patologías mentales. A finales de los años veinte, el con-
cepto es adoptado por las Ciencias Sociales. Según Galán Fajardo (2006), en 
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décadas posteriores –los treinta y los cuarenta–, pasa a formar parte de la corriente 
patológica a través de Katz y Braly (1933) que, en un estudio acerca de los estereoti-
pos raciales en el público estudiantil, desarrollan una nueva técnica para medirlos a 
través de una lista de adjetivos, con la intención de averiguar cuáles pueden identifi-
carse como propios de cada grupo étnico, racial o nacional. 

Los resultados derivan hacia un nuevo concepto, el de prejuicio - estereotipo 
negativo hacia ciertos grupos sociales (Galán Fajardo, 2006: 60). 

A mediados del siglo XX, los estereotipos se entendían como impresiones fijas 
que se van adecuando paulatinamente a los hechos que tienden a representar. En los 
años cincuenta, aparece el libro de Adorno, La personalidad autoritaria, que se con-
vertirá, según Galán Fajardo, en una obra de referencia en el estudio de los estereo-
tipos. La autora recoge distintos trabajos, con un perfil empírico, sobre las investiga-
ciones antisemitas de la propaganda nazi. Pero en esta década, la tendencia 
generalizada será la de considerar el estereotipo como una creencia consensuada 
sobre las características de ciertos grupos sociales. Se los define como sistemas con-
ceptuales con funciones positivas o negativas, que permiten organizar la experiencia, 
de tal modo que sirvan para atribuir características específicas a un grupo de perso-
nas. 

Reconstruye también el enfoque psicológico desde Tajfel (1984), quien define 
los estereotipos como ciertas generalizaciones, cuya principal función es la de simpli-
ficar o categorizar la información externa percibida por el ser humano, para conseguir 
la adaptación al medio. Cuando son compartidos por un gran número de grupos o 
entidades, se hablará de estereotipos sociales. Este autor considera más importante 
la estructura general y la función del estereotipo, que su propio contenido, originado 
en tradiciones culturales. 

Esta estructura se asienta en tres procesos básicos de carácter cognitivo: 1) La 
categorización: la segmentación del todo social en partes o subconjuntos definidos y 
estables; 2) La comparación social: la oposición simbólica o el enfrentamiento social 
entre los conjuntos así definidos, y 3) La atribución de características: la asignación 
de contenidos estables que justifican la categorización o parcelación establecida. 

Por su parte, Amossy (2010) –en el texto Estereotipos y Clichés– entiende a 
las representaciones sociales como “una forma de conocimiento, socialmente elabo-
rada y compartida, que tiene una finalidad práctica y apunta a la construcción de una 
realidad común a un conjunto social” (Amossy, 2010: 35). La autora afirma que las 
representaciones sociales tienen un gran impacto sobre la identidad colectiva y, en 
consecuencia, influyen en las relaciones que establecen los grupos, sus miembros y, 
sobre todo, las instituciones públicas como privadas. El término representación se lo 
puede asociar con el de estereotipo entendido a este último como imágenes de nues-
tra mente o, en otras palabras, “representaciones cristalizadas, esquemas culturales 
preexistentes que comparte un grupo de individuos creando un sentido de unión y 
pertenencia, que expresan un imaginario social y sirven para ordenar la realidad y 
hacerla rápidamente comprensible” (Amossy, 2010: 35). 

Los estereotipos son mensajes producidos por los medios, ya sean en forma 
de imagen o de texto, que desarrollan imaginarios y escenografías de personas y for-
mas de vida para vendérselo a otros, lo que crea agrupamientos de personas bajo un 
patrón de conducta e ideales únicos y colectivos, a través del cual se les brinda 
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cohesión y, al mismo tiempo, protección contra toda “amenaza de cambio”. Amossy 
entiende al término “estereotipo” como una creencia, una opinión, una representación 
relativa a un grupo y sus miembros. 

Los estereotipos funcionan como “consolidación de identidades” (Amossy, 
2010: 37), lo que crea la adhesión a un grupo social y garantiza su pertenencia. 

José Antonio Castorina (2003) retoma los conceptos desarrollados por Serge 
Moscovita en Las representaciones sociales para explicar que se trata de “‘sistemas 
de valores, ideas y prácticas que tienen una doble función: en primer lugar, establecer 
un orden que permita a los individuos orientarse en su mundo social y material y do-
minarlo y, en segundo término, permitir la comunicación entre los miembros de una 
comunidad’. De esta forma señala que quedan configuradas estructuras con la función 
de ‘aportar a las colectividades medios compartidos intersubjetivamente por los indi-
viduos para lograr comprensión y comunicación’” (Castorina, 2003: 29). 

Las representaciones sociales, tal como explica Castorina, están configuradas 
por dos funciones complementarias, el anclaje: medio por el cual lo no familiar o re-
moto es asimilado dentro de las categorías conocidas de la cognición cotidiana; y la 
objetivación, esta hace que las representaciones se proyecten en el mundo, de modo 
tal que lo abstracto se convierte en concreto. Las conceptualizaciones planteadas por 
Moscovici establecen que las “representaciones sociales estimulan y configuran nues-
tra conciencia colectiva, explican las cosas y los acontecimientos de modo que sean 
accesibles para cada uno de nosotros”. En este sentido, las representaciones, son 
siempre una construcción y no un hecho dado, construyendo las realidades de la vida 
social y que aportan una comprensión a la misma (Castorina; 2003: 32). 

En suma, los estereotipos, que se trasladan al orden de los sexos, son el pro-
ducto de un pensamiento que construye dicotomías y antinomias para analizar la reali-
dad como si estuviera conformada por ámbitos separados que se excluyen mutua-
mente y por fuera de los cuales no hay nada. Muchas veces se atribuye al varón los 
atributos/ámbitos de lo sublime, lo público, la razón, la universalidad, la objetividad, la 
fuerza; y a la mujer, lo bello, lo privado, la emoción, la particularidad, la subjetividad y 
la debilidad, es claro que el conjunto de estos conceptos –exhaustivos y excluyentes– 
está sexualizado. Esta sexualización produce un estereotipo de uno y otro lado del 
par. 

Estos postulados serán ampliamente desarrollados y aplicados en los capítulos 
subsiguientes. 

§ 5. Una caja de herramientas metodológicas 

Para abordar los contextos y estado de la cuestión, que permitan enmarcar esta 
investigación de tesis, será necesario distinguir entre el conocimiento producido sobre 
la perspectiva de género y diversidad sexual, por un lado; y su vínculo con el derecho, 
por el otro. En última instancia, su integración a la enseñanza jurídica. 

Se propone el uso de la perspectiva de género y diversidad sexual: siguiendo 
a Osborne & Molina Petit (2008), esta perspectiva corresponde a una categoría de 
análisis de las Ciencias Sociales que, desde el estudio de las relaciones entre los 
sexos, de las diferencias de los caracteres y roles socio-sexuales de hombres y 
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mujeres y otras identidades y, finalmente, como una crítica de los fundamentos natu-
rales de esas diferencias, permite construir conocimiento científico, develando las 
ideologías sexistas opresivas y creando las condiciones de cambio que permitan 
avanzar sobre la construcción de la igualdad de género y la visibilización de las diver-
sidades. Esta herramienta teórica está erigida sobre el concepto de género, de cuya 
evolución y rendimiento teórico se intentará dar cuenta de las conceptualizaciones en 
un corpus secundario para entender el afianzamiento de esta perspectiva. 

Pero también, Fernández Revoredo, autora que ampliaremos en el Capítulo II, 
propone el uso de “el género” para criticar al Derecho y en especial la crítica feminista 
a él ya que esa crítica aporta una serie de conceptos, categorías y herramientas que 
resultan indispensables en una teoría jurídica que se nos presenta como abstracta y 
neutral, pero “que termina siendo una construcción en las que las mujeres no estamos 
implicadas” (Fernández Revoredo, 2007: 369). Y, acompañando esta investigación 
agrega que el gran reto es que los cambios en la enseñanza del Derecho, supone la 
incorporación de estos conceptos, para no seguir reproduciendo una realidad exclu-
yente, injusta y, agrego, exclusiva. 

Se incorporan, además, los postulados de Ruiz (2009; 2013) que tienen en el 
centro de la cuestión a la “constitución de un sujeto de derecho”. Pero, aquellos que 
reclaman derechos y estos son desoídos, bajo el argumento de que no forman parte 
del “bien común”, al no ser nombrados como quieren ser nombrados, quedan enton-
ces excluidos del campo no solo subjetivo, sino también del derecho. Este fija un pa-
rámetro, una medida y un límite acerca de los alcances de la “condición humana”, 
llevando a ese ámbito a una actitud discriminatoria. Por supuesto que, de ser así re-
percute y devalúa al sistema democrático tan caro para los Estados nación, especial-
mente en América latina. 

Así, metodológicamente, Ruiz propone un punto de vista crítico y no esencia-
lista para encarar la figura o categoría de “sujeto de derecho”, tópico esencial –expresa 
la autora– al interior del discurso jurídico (Ruiz, 2009: 119). 

Además, se articulará con lo que se considera en metodología “investigación 
deductiva”, pero sólo en primera instancia, porque la abducción3 y la interdisciplinarie-
dad serán las principales herramientas que constituyan el punto de partida de esta 
tesis. Se propone, tanto el uso de la perspectiva de género y aquellas que dan trata-
miento a la diversidad sexual, que se detallará a continuación, sino también la meto-
dología propia de la teoría del análisis del discurso (Q. Skinner, 2007; Canguilhem, 
1966). 

Como se advirtió, se retoma también el análisis de los conceptos. Este consti-
tuye, sin lugar a dudas, una perspectiva histórica. Se suele afirmar que se organiza 
alrededor de tres núcleos: la Escuela de Cambridge, cuyo uno de los principales re-
presentantes es Quentin Skinner; la escuela alemana de historia conceptual o Be-
griffsgeschichte, iniciada por Reinhart Koselleck, y la llamada nueva historia política 
francesa, cuya figura más saliente es Pierre Rosanvallon (Cfr. Goldwaser Yankelevich, 
2020; Palti, 2009; entre otros). 

 
3 Se entiende por “abducción” al proceso por el que se forma una hipótesis explicativa. Es la 

única operación lógica que introduce una idea nueva, por lo tanto, permitiría introducir un análisis en el 
proceso de descubrimiento, sin ninguna pretensión de verdad (Cfr. Hoffmann, M., 1998). 
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Se parte del supuesto teórico que para poder comprender cómo se pensaron 
los conceptos en estudio (“enseñanza”, “Filosofía del Derecho”, “género”, “diversidad”, 
por poner los temas centrales de la presente investigación), preciso es que recupere-
mos sus conceptos, sus distinciones y las cadenas de razonamiento que se siguen en 
sus intentos por darle sentido al mundo e introducirse en las esferas de valor, como 
puede ser la esfera del derecho o de lo jurídico, sin perder de vista los contextos loca-
les y totales (Skinner, 2007). 

La historia de los conceptos permite atender y repasar el lenguaje de base (so-
bre el cual un texto dado pivotea), atender a los desplazamientos significativos e inte-
rrogarse sobre el modo en que se fue configurando el sentido de las categorías nu-
cleares de la época analizada para que, en una segunda instancia, comprender el tipo 
de operación realizada sobre este, es decir, comprender cómo un determinado texto 
habrá de rearticular los elementos simbólicos existentes en él con el fin de investir 
significativamente la realidad (Palti, 2009: 15). 

Así, si se combinan ambas metodologías y, con esta segunda, se presta aten-
ción en los conceptos, sin intenciones de buscar su definición “correcta”, sino su des-
pliegue histórico, la historia conceptual ofrece el proceso a través del cual los concep-
tos se han articulado sincrónicamente al tematizar situaciones, y diacrónicamente al 
asumir su modificación. Así pues, al referirse a la doble dimensión sincrónica y diacró-
nica, esta metodología rastrea las diversas significaciones de un concepto (Gold-
waser, 2020). 

Los reclamos sobre la incorporación de un fenómeno muchas veces contenido 
en un concepto o en una frase conceptual tales como “género”, “diversidad sexual”, 
demuestran la vigencia de un concepto, a lo largo de la historia como testimonio de la 
permanencia de un problema que aún no encontró “solución”. Se entiende por solu-
ción la incorporación de esas demandas en, por ejemplo, los ámbitos estatales o la 
esfera pública, lo cual implica también la legislación contemporánea. 

Esto nos sitúa de lleno en uno de los aspectos más conflictivos de nuestro tra-
bajo y al que dedicaremos un apartado especial. Nos referimos a los conceptos, tales 
como “género”, “sexo”, “diferencia de los sexos”, “femenino-masculino”, “diversidad 
sexual”, no contenidos en los conceptos históricos tradicionales, esto incluye por ejem-
plo lo que la sigla LGTBIQ significa. 

A esta excursus metodológico, se incluye a quien fuera predecesor intelectual 
de Michel Foucault, y que hizo mucho por la historia de los conceptos: Georges Can-
guilhem. 

Sucintamente, para este pensador francés, el estudio de la historia de un con-
cepto que permanece hasta nuestros días se hace necesario porque en él se encierra 
un problema que no ha sido resuelto, pero que conmueve el mundo de la vida de los 
seres humanos (Cfr. Canguilhem, 1966, en Goldwaser, 2020). Hablar de “objeto” sig-
nifica hablar de un problema que primero debe ser formulado y luego resuelto. Para 
Canguilhem, la “epistemología” es entendida como la posibilidad de despejar –descu-
brir y analizar– los problemas tal como se plantean o se eluden, se resuelven o se 
disuelven en la práctica efectiva. En nuestro caso, se tratará de la práctica escritural 
que incluye la enseñanza de la Filosofía del Derecho –de manera genérica– o lo le-
gislativo/constitucional. La necesidad conceptual es una necesidad epistémica en 
tanto que el discurso del texto que se analice (en este caso, los programas de estudios 
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referidos a la filosofía o teoría del derecho de la carrera de abogacía), debe ser inter-
pretado como el sello de un pensamiento vivo. 

Canguilhem pone toda su atención y se concentra en las condiciones de apari-
ción de los conceptos, es decir, en las condiciones que hacen que el problema resulte 
formulable. La aclaración de rigor: una palabra no es un concepto. Por lo tanto, si se 
detiene solamente en el lenguaje, se debe utilizar las herramientas propias de la se-
miología. Desde esta puntuación epistemológica, una misma palabra puede recubrir 
conceptos diferentes. 

§ 6. Perspectiva y método 

Osborne & Molina Petit (2008), despliegan su postura ut supra y consideran al 
género y la “diversidad” (Osborne & Molina Petit dixit) como una categoría de análisis 
de las Ciencias Sociales que, desde el estudio de las relaciones entre los sexos, de 
las diferencias de los caracteres y roles socio-sexuales de hombres y mujeres y otras 
identidades y, finalmente, como una crítica de los fundamentos naturales de esas di-
ferencias, y permite, a su vez, construir conocimiento científico develando las ideolo-
gías sexistas opresivas y creando las condiciones de cambio que hagan avanzar so-
bre la construcción de la igualdad de género. 

Esta herramienta teórica está erigida sobre el concepto de género, de cuya 
evolución y rendimiento teórico intentaré dar cuenta brevemente, examinando las con-
ceptualizaciones de las principales autoras feministas claves para entender el afian-
zamiento de esta perspectiva. 

Tal como retoman Osborne & Molina Petit (2008), y que en esta tesis se corres-
ponde a un texto que consideramos guía para la articulación entre la Filosofía del 
Derecho y las cuestiones de género y diferencia de los sexos, las autoras explicitan la 
evolución del concepto bajo análisis, examinando El segundo sexo, obra clave de Si-
mone de Beauvoir, escrita durante los años 1948-1949. Es cierto que aún allí no se 
refiere a la categoría de género, pero la filósofa existencialista la utiliza a través del 
término “mujer”, a la que distingue del dato biológico del sexo. 

Beauvoir, con todo, distingue el sexo biológico de las asignaciones culturales 
que podríamos calificar de “generizantes”, de modo que la anatomía jamás podría 
funcionar como destino. Las elaboraciones de género sobre la mujer siempre están 
definidas en términos de inferioridad respecto a lo masculino y siempre en una relación 
de alteridad donde ellas son definidas como “lo otro” de ellos. Ser “lo otro” (categoría 
que toma de Hegel) implica que ellas no tienen estatuto de sujeto, sino que son los 
varones quienes fijan esta categoría como objeto; significa, dentro de la moral exis-
tencialista, que la mujer no se constituye como algo “esencial”, así como tampoco 
puede justificar su existencia en proyectos abiertos al futuro, en “trascendencia”, en la 
medida en que sus proyectos son proyectados por otros –los hombres– para ella. Al-
teridad, inesencialidad e inmanencia... (Osborne & Molina Petit, 2008: 150) 

Kate Millet, por su parte, en su libro Política Sexual, escrito en la década de 
1960, se propuso elaborar una teoría del patriarcado que descansaba en la noción de 
que “el sexo es una categoría social impregnada de política” (Millet, 1995: 68). 
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Ahora bien, el paso de un plano tan íntimo al vasto campo de la política era 
ciertamente una empresa arriesgada. Al introducir el concepto de política sexual he-
mos de responder, en primer lugar, a la ineludible pregunta: ¿es posible considerar la 
relación que existe entre los sexos desde un punto de vista político? La contestación 
depende, claro está, de la definición que se atribuya al vocablo “política”. Según Millet, 
es imprescindible concebir una teoría política que estudie las relaciones de poder en 
función del contacto y de la interacción personal que surgen entre los miembros de 
determinados grupos: las “razas”, las castas, las clases y los sexos (Millet, 1995). La 
política sexual, el dominio del hombre sobre la mujer que se manifiesta a nivel micro-
cósmico en un ámbito tan íntimo como el de las relaciones personales, incluidas las 
sexuales, tiene su origen, parafraseando a Millet, en una institución social que es el 
patriarcado, por el que todas las vías de poder se encuentran por completo en manos 
masculinas. 

El patriarcado es una estructura de poder arcaica y universal que regula las 
relaciones entre hombres y mujeres colocando a éstas en posiciones de inferioridad y 
sumisión, asignándoles los rasgos y características de los oprimidos. El concepto de 
patriarcado nos remite al carácter estructural de la desigualdad sexual, y estudiarlo es 
considerar aquellos factores que hacen de la desigualdad sexual una necesidad es-
tructural. La dependencia entre hombres y mujeres es estructural en el mismo sentido 
en que las clases sociales forman parte de la estructura capitalista: las unas existen 
porque existen las otras. El lugar de los varones sólo puede concebirse si entendemos 
que existe otro lugar de las mujeres, en un dualismo de ineludible interrelación y, por 
añadidura, jerarquía. 

La noción de patriarcado, una de las de mayor valor heurístico para la concep-
tualización feminista, ha sufrido, a su vez, numerosas críticas. De entre ellas, desta-
caremos la de la antropóloga Rubin, quien en su trabajo de 1975 trazó una senda por 
la que luego discurriría buena parte de la reflexión posterior. Se preguntó sobre cuáles 
eran las relaciones por las que una hembra se convierte en una mujer oprimida (Rubin, 
1986). La del “sistema de sexo-género”, responde a un conjunto de arreglos por los 
que una sociedad toma como realidades biológicas lo que son productos de la activi-
dad humana. 

Para esta autora, el término “patriarcado” no describe acertadamente las rela-
ciones por las que un ser humano hembra se convierte en una “mujer”, el término 
“patriarcado” no cumple con su cometido, porque si situamos la génesis de la opresión 
femenina en un universal e innato dominio de los hombres sobre las mujeres (Millet 
había declarado el carácter patriarcal de todas las civilizaciones), entonces el pro-
grama feminista no tendría mucho que hacer. La autora, se muestra especialmente 
crítica con el riesgo de ahistoricismo. Toda sociedad, dice Rubin, tiene modos siste-
máticos de lidiar con el sexo y el género. Pero es importante distinguir entre la capa-
cidad y necesidad humanas de crear un mundo sexuado y las formas empíricamente 
opresivas en que los mundos sexuales han sido organizados. El término patriarcado 
subsume ambos significados en uno sólo. El sistema de sexo-género se refiere a que 
la opresión no es inevitable, sino el producto de las relaciones sociales específicas 
que la organizan. 

El género organiza, pues, el sexo y los sexos: es el responsable de la división 
del trabajo, de la exacerbación de las diferencias entre hombres y mujeres, de las 
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“identidades genéricas” (que requieren represión de las notas del otro género) y, al fin, 
de la imposición de la heterosexualidad (con el fin de orientar el sexo al matrimonio). 

Esta distinción entre sexo y género ha sido interpretada a menudo más como 
dicotomía que como deconstrucción, induciendo así a “naturalizar” el sexo y a “socio-
logizar” el género. El peligro de concebir como una dicotomía el binomio sexo/género 
–advierten Osborne & Molina Petit (2008: 153 y ss.)– consiste en que nos impide ver 
que tanto los géneros como los sexos y las sexualidades son, todos ellos, constructos 
culturales y que, en consecuencia, deben ser analizados en términos sociales. 

Con todo, habría que introducir una matización a tener siempre presente 
cuando hablamos de fenómenos sociales. El género no puede ser visto enteramente 
como una construcción cultural, lingüística o política. Existen procesos individuales de 
orden psicológico que se suman y se hallan en un registro diferente al de la cultura, el 
lenguaje y las relaciones de poder que construyen el género para cada individuo. 

A partir de los planteamientos de Rubin sobre el heterosexismo latente en la 
organización del género, Butler (1992) analiza las relaciones entre género y sexuali-
dad. Se manifiesta contra de los presupuestos heterosexuales construidos en los ci-
mientos de las teorías de género, feministas o no. Para esta teórica, no sólo están 
construidas socialmente la masculinidad y la feminidad, sino también la heterosexua-
lidad y la homosexualidad. 

Movida no sólo por un interés teórico, sino por su compromiso político ante los 
problemas de identidad que sufren gays, lesbianas y transexuales, le interesa más el 
género como un criterio de identidad, que la organización social jerárquica que se 
promueve. En Gender Trouble, tomando como ejemplos las prácticas de las “drag 
queens”, de travestismo y de las butch/femme, construye su propia concepción del 
género como perfomance, como representación, como parodia. Butler rechaza explí-
citamente que la identidad de género sea el fundamento del movimiento feminista al 
subrayar que no puede mantenerse como fundamento de la unidad del movimiento 
una sola identidad como punto de partida. A la autora le produce incomodidad la di-
mensión normativa implícita en los intentos de establecer una común identidad femi-
nista. Ello le lleva a proponer que ésta no gire en torno a uno sólo de los aspectos que 
caracterizan al grupo de las mujeres, enmarcado exclusivamente en el binario mascu-
lino/femenino, pues de esta forma quedaría descontextualizado y separado analítica 
y políticamente de la constitución de la clase, la raza, la etnicidad y otros ejes de las 
relaciones de poder que conforman la “identidad” a la par que la convierten, en tanto 
que noción en singular, en una denominación inapropiada. 

El empeño de Butler se concreta en unas estrategias de deconstrucción –en la 
línea derridiana– de la noción de género de modo que, por una parte, se desmontan 
su relación unívoca y “natural” con sólo dos sexos, esa estructura binaria de femenino-
masculino y su universalidad como tal; y por otra, esta deconstrucción pretende ir con-
tra el carácter normativo, prescriptivo y restrictivo de las expresiones cortadas por el 
género. 

A lo largo del libro, Butler desarrolla la idea de que el género, al fin, no tiene 
otra realidad que sus propias expresiones, a saber, las prácticas genéricas. Estas 
prácticas constituyen a cada género desde las prohibiciones y exclusiones que así se 
instituyen y que lo desmarcan del otro: el género es, pues, un aparato discursivo que 
construye prácticas de exclusión, que dicta normas, que marca comportamientos y 
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construye de este modo las identidades genéricas. Para combatir, en consecuencia, 
la exclusión hay que romper la normativa, empezando por el binarismo obligado. Ello 
será posible a través de unos contra-discursos y contra prácticas que traspasen lo 
permitido en cada género, que rompan las adscripciones de género a través de la 
confusión creada entre sexo, género, roles sexuales, roles genéricos e identidades 
genéricas. Estas nuevas configuraciones del género serán tematizadas por la “teoría 
queer”, pero para Butler enriquecen la teoría feminista al no restringir el significado de 
género y de identidad de género a categorías simples que no abarcan la realidad ver-
daderamente existente y que, además, promueven la homofobia. 

De hecho, el movimiento queer puede leerse como un intento de respuesta a 
políticas que, desde uno u otro campo del espectro social, político o ideológico, han 
atacado, minimizado o excluido a grupos como las lesbianas, los gays, los transexua-
les y travestis, que han traspasado las barreras del género que responden al binomio 
tradicional hombre/mujer-masculino/femenino. Frente a la idea de unas minorías con 
una identidad lesbiana y gay fijas, que contenían y naturalizaban el género, desde las 
posiciones queer se reconoce la movilidad (restringida) del deseo y se sostiene una 
relación crítica con el género, basada en el disenso en torno a las relaciones y signifi-
cados hegemónicos y estructurados acerca de la sexualidad y el género. 

§ 7. Objetivos generales 

En este sentido, y a los fines de repasar y reflexionar un segmento sobre la 
vasta y heterogénea producción teórica referida a los vínculos entre la perspectiva de 
género y la diversidad sexual y el derecho, intentaremos delinear una clasificación 
general de temáticas desde los albores del feminismo hasta la actualidad, a saber: los 
cambios normativos, la composición del sistema jurídico y la producción de conoci-
miento sobre el derecho. 

En primer lugar, y desde el punto de vista normativo, desde las sufragistas en 
adelante (fines del siglo XIX y principios del siglo XX), se pueden mencionar numero-
sas y fundamentales conquistas legislativas desde la acción política del feminismo. 

Comenzando por Europa, continuando por Estados Unidos y extendiéndose a 
América Latina se puede mencionar la igualación en derecho de propiedad y capaci-
dad de obrar jurídicamente, así como la demanda de igualdad de derechos dentro del 
matrimonio. A finales del siglo XIX, los esfuerzos se van a concentrar en la obtención 
de derechos políticos, en concreto el derecho al sufragio. También debemos mencio-
nar, en el siglo XX, a la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, dictada por la Organización de las Naciones Unidas 
(en adelante, ONU), adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la 
Asamblea General en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979 y entrando 
en vigor el 3 de septiembre de 1981. Este tratado internacional de Derechos Humanos 
(en adelante, DDHH) implicó el inicio de la producción legislativa interna de los países 
miembro, en concordancia con sus preceptos y garantizando la igualdad de género. 
En este nuevo período es importante destacar las conquistas legislativas variadas re-
feridas a la igualación de oportunidades laborales, a la sanción y prevención de la 
violencia contra la mujer (en lo penal) y a los derechos reproductivos, entre las que se 
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encuentran leyes sobre aborto, que representa una de las demandas actuales alrede-
dor del mundo. 

En segundo lugar, y a sabiendas de que no se puede gobernar ni impulsar una 
buena administración pública simplemente respondiendo con una normatividad jurí-
dica que consagre la igualdad entre hombres y mujeres, se vislumbró la necesidad de 
medidas pro-activas, afirmativas, que detecten y corrijan los persistentes, sutiles y 
ocultos factores que ponen a las mujeres en desventaja frente a los hombres. En el 
mundo jurídico, esto se tradujo en la denuncia por la ausencia de mujeres en todos 
los intersticios del derecho, sobre todo, en los poderes Legislativo y Judicial y en la 
academia. De aquí las luchas y conquistas como la del cupo laboral femenino en los 
parlamentos, la presencia de mujeres en los tribunales de todas las instancias y la tan 
famosa campaña “No sin ellas” que brega por la presencia de las mujeres en área 
científica del derecho. 

Esta última área merece párrafo aparte. La producción del conocimiento cientí-
fico con perspectiva de género y de la diversidad sexual sobre el derecho, cuenta con 
muchas autoras y autores de renombre preocupadas y preocupados por develar la 
constitución patriarcal del derecho y construir a partir de ello teorías jurídicas feminis-
tas que replanteen los conceptos fundamentales de la ciencia y la filosofía jurídica 
como así también las metodologías. Desde la postura radical de Catharine MacKinnon 
y su consideración del derecho como herramienta de opresión, hasta la TCD con ca-
pacidad emancipatoria y transformadora de Facio y Fries (1999). 

Como objetivo general, entonces, pretendemos dar cuenta del estado actual de 
la integración de la perspectiva de género y aquellas acerca de la diversidad sexual 
en la enseñanza jurídica. Para ello recurriremos a las ideas esbozadas por Beloff y 
Clérico (2011) de la revista Academia, sobre la enseñanza del derecho, de la Univer-
sidad de Buenos Aires como fuente inicial. 

Este objetivo general se complementa con la temática de la diversidad sexual 
por tratarse de una “novedad jurídica” (dado el décimo aniversario de la “Ley de Ma-
trimonio Igualitario”4) que inaugura el plexo normativo que amplía los derechos de la 
comunidad LGBT. 

En esta tesis, más allá del recorrido que haremos por una clasificación de tres 
tipos de interpretación acerca de la filosofía o teoría del derecho, siempre arbitraria, 
aunque en este caso hay acuerdo académico, la intención es demostrar que, desde 
el punto de vista crítico (que es el tercero mencionado en el apartado “Justificación e 
Hipótesis”) y no esencialista, la categoría “sujeto de derecho” se convierte en una 
arista que converge y articula el discurso jurídico con los cuestionamientos de la teoría 
de género y/o feminista y las mal llamadas “nuevas” diversidades sexual. 

 

 
4 Dado que esta temática merecería un estudio aparte, e incluso sería un tema doctoral en la 

futura carrera que se emprenda, simplemente se hace referencia a uno de los más interesantes debates 
producidos en la Cámara de Diputados en el año 2010. Ver https://www.diputados.gov.ar (consultado 
en agosto del 2020). 
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§ 8. Objetivos particulares 

a) Acopiar bibliografía referente a los aportes de las teorías de género, diversi-
dad sexual y feminismos en relación estrecha con el derecho. 

b) Indagar y reconstruir una historia de las carreras de abogacía o derecho de 
las Universidades Nacionales bonaerenses. 

c) Ofrecer una articulación entre el punto 1 y el punto 2, teniendo en cuenta los 
contextos políticos, sociales, jurídicos y culturales. 

 

CAPÍTULO 2  
LENGUAJE JURÍDICO DE LAS TEORÍAS CRÍTICAS DEL DERECHO (TCD) 
 
Las TCD tienen diferentes anclajes según el país en el que se quiera analizar. 

Así, podremos dar cuenta de las diferencias entre Europa y América respecto al pen-
samiento jurídico crítico. No obstante, siempre responden a los rasgos comunes men-
cionados en el apartado anterior. 

Siguiendo la postura de Cárcova (2000), y tal como mencionamos en páginas 
anteriores, epistemológicamente no se puede evitar el concepto de “paradigma” de 
Thomas Khun quien introdujo la idea de un conjunto entramado de conocimientos, 
prácticas científicas, criterios estandarizados de aceptabilidad de los enunciados y 
concepciones acerca de los fundamentos propios de una determinada rama del saber, 
compartidos por la comunidad científica concernida, durante una cierta época más o 
menos prolongada (Cárcova, 2000: 1). En esta concepción, el conocimiento avanza 
por rupturas, revoluciones reemplazadas por otra más adecuada, es decir, por mayor 
fuerza explicativa y/o mayor capacidad predictiva. 

Demás está indicar que el autor se inscribe en una concepción pluralista, y en 
particular dentro de la TCD, que significa “un conjunto de problemáticas consistente-
mente enlazadas, pero ‘abiertas’... la teoría jurídica lejos de cerrarse en un ‘universo 
propio’, sin por ello perder su especificidad, debe recorrer el camino de la multi y trans-
disciplinariedad” (Cárcova, 2000: 3). 

Reconstruye entonces las diferentes posturas en torno a las TCD que resumi-
mos aquí de manera sucinta que también extraemos del texto de Pérez Lledó (1996). 

En Europa encontraremos dos de las líneas más representativas de la “Crítica 
Jurídica”: por un lado, la escuela Critique du Droit en Francia; por el otro, la de “Uso 
Alternativo del Derecho” en Italia. 

En el continente americano señalamos, por un lado, el pensamiento de los Cri-
tical Legal Studies en Estados Unidos y párrafo aparte nos referimos al surgimiento 
de las TCD en América Latina y explicitamos sus principales desarrollos. 

§ 9. Francia: “Critique du Droit” 

La Asociación Critique du Droit fue fundada en el año 1977 y estaba integrada 
por prestigiosos politólogos y juristas académicos (Miaille, Jeammaud, Gleizal, 
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Dujardin, entre otros y otras). Su orientación es hacia la teoría y la pedagogía. En sus 
años iniciales se embarcó en el ambicioso proyecto de construir una nueva teoría ge-
neral (social) del derecho, epistemológicamente fundada en el materialismo histórico. 
Partiendo de la idea de que el derecho expresa las contradicciones generadas en las 
luchas de clases, entienden que la ciencia jurídica tradicional, teñida de formalismo e 
idealismo, resulta contradictoria con la realidad social. Este intento ortodoxo fracasó y 
sus detalles especializados merecen un curso aparte. 

En una segunda etapa de esta escuela, ya en la década del ’80 del siglo XX, 
se sustituyó la búsqueda de una teoría general acerca del fenómeno jurídico por un 
programa académico más modesto que incluyó análisis teóricos muy específicos y 
diversificados de los que surgen un conjunto de ideas que en la actualidad siguen 
desarrollando esta y otras teorías críticas alrededor del mundo. A modo ejemplificador, 
el derecho participa en la constitución, funcionamiento y reproducción de las relacio-
nes sociales y, en este sentido, es un “aparato ideológico del Estado”. La idea de 
romper con el discurso de tipo positivista que toma el análisis y la descripción de la 
técnica jurídica como un conocimiento científico del derecho, les permitió remarcar el 
olvido de su calidad de dimensión de un “todo social”, por lo tanto, requiere de un 
abordaje interdisciplinar muy ligado a la sociología jurídica. 

§ 10. Italia: Uso Alternativo del Diritto 

Este “movimiento” data de finales de la década de 1960 y, a diferencia de la 
corriente anterior, sus expresiones surgieron del ámbito judicial, más que del acadé-
mico. 

Un conjunto de jueces agrupados en “Magistratura Democrática” (una agrupa-
ción que sienta precedente sobre la sindicalización de los jueces), comienza a teorizar 
sobre el carácter político de la actividad del jurista, al tiempo que reafirma la politicidad 
del derecho. Entre los miembros más destacadas podemos mencionar a Luigi Ferajoli 
y Pietro Barcellona5. 

Esta escuela postuló una interpretación alternativa de las normas jurídicas, a 
partir de las indeterminaciones, obscuridades y vacíos semánticos del discurso jurí-
dico, de suerte que dejara de ser un instrumento de justificación de la opresión política 
y social, y pasara a ser un instrumento capaz de servir a los intereses históricos de 
los desposeídos, de los discriminados, de los desfavorecidos. 

Más sencillamente, los autores coinciden en constatar que el sistema jurídico 
no es conjunto compacto de normas, sino una entidad discontinua y llena de grietas. 
Entonces, la tarea judicial consistente en determinar el sentido de esos espacios pro-
pios de la creatividad judicial. Ya no consistirá solo en una tarea técnica, sino también 
teleológica. Con esto se puede preservar el statu-quo existente o, en cambio, revertirlo 
favoreciendo los intereses de las clases subordinadas. 

En síntesis, puede entenderse “por uso alternativo del derecho” la propuesta, 
tanto de carácter práctico como teórico, de utilizar y consolidar el derecho y los instru-
mentos jurídicos en una dirección emancipadora. Implica, de este modo, la toma de 

 
5 Cfr. Duquelsky Gómez, 2017. 



 

Arce, El abordaje de la perspectiva de género y diversidad sexual… 
 

22

conciencia de la función política del derecho, de su interdependencia con las relacio-
nes sociales, económicas y políticas y su idoneidad como factor de cambio social. 

§ 11. América del Norte: “Critical Legal Studies” (CLS) 

Suele considerarse que el momento fundacional ha sido la conferencia cele-
brada en la Universidad de Wisconsin (Madison, EEUU) en el año 1977. En dicha 
reunión se encontraron algunos clásicos profesores de Yale y un grupo de jóvenes 
profesores e investigadores de Harvard que estaban desarrollando una crítica ideoló-
gica del derecho. En un contexto convulsionado en Estados Unidos (guerra de Viet-
nam y el auge de los movimientos por los derechos civiles), esta propuesta diferen-
ciada surge como plataforma política para la izquierda en las facultades de derecho 
de ese país, y luego supo convertirse, también, en una plataforma académica de es-
tudiosos con cierta predisposición política e intelectual en común, fuertemente influen-
ciada por el realismo jurídico y el marxismo. 

Uno de los pilares más sólidos de los CLS se identifica con la obra de Duncan 
Kennedy, quien ha hecho un aporte insoslayable para explorar la relación entre dere-
cho y política dentro de la academia jurídica estadounidense. Entre los varios temas 
abordados por este autor, podemos destacar la crítica interna del derecho, a la pre-
tensión de asepsia de la actividad judicial y, la más representativa de su obra: la crítica 
a la enseñanza tradicional del derecho. 

Los profesores y estudiantes (activistas) críticos se propusieron atacar y trans-
formar la posición tradicional del derecho en el campo de la política y la cultura norte-
americana. 

Esta posición tradicional estaba vinculada a una idea de los materiales jurídicos 
(constitución, leyes y sentencias) y el saber construido a su alrededor (la ciencia jurí-
dica) como productos técnicos, apolíticos, objetivos y neutrales de regulación social 
bajo el ideario del “imperio de la ley”; y las facultades de derecho lo reproducían como 
ideología naturalizándolos y legitimándolos. Desde este lugar, Kennedy denuncia a la 
educación legal como preparación para la jerarquía y propone una enseñanza del de-
recho como forma de acción política. 

§ 12. Teorías críticas en América Latina 

En América Latina, la aparición de las corrientes críticas fue más tardía que en 
Europa y Estados Unidos. Quizás esto se deba por el tradicional dominio del iusnatu-
ralismo neoclásico y conservador en la Filosofía del Derecho en paradójica armonía 
con una dogmática jurídica marcadamente formalista (en la academia) y por la fre-
cuencia de regímenes políticos totalitarios que signaron la época con represión, terro-
rismo de Estado, desaparición forzada de personas, violación sistemática de los de-
rechos humanos, entre tantos otros acontecimientos ligados con la política, la cultura, 
la sociedad, la economía. 

a) Brasil: Movimiento de Direito Alternativo. La corriente brasileña aquí mencio-
nada, es una repercusión directa de la italiana, pero no tanto como paradigma teórico, 
sino en cuanto a la práctica profesional de abogados y jueces progresistas. 
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Principalmente, en el sur de Brasil, en el Estado de Santa Catarina, se ha desa-
rrollado con mayor fuerza esta perspectiva que continúa vigente y que se expresa en 
diferentes formas. Vale la pena recordar las diferentes acepciones de la expresión 
“derecho alternativo”: en una primera acepción, se refiere a la interpretación que com-
plete y de coherencia al discurso jurídico plagado de vacíos, silencios y contradiccio-
nes. Esta tarea debería realizarse, no ya para preservar el statu quo (como tradicio-
nalmente se ha hecho), sino para favorecer a los sectores más desprotegidos de la 
sociedad. 

En un segundo sentido, se corresponde con el positivismo de combate que im-
plica conseguir la aplicación de disposiciones normativas que reconocen conquistas 
históricas y democráticas, pero no se aplican. 

También debe considerarse el pluralismo jurídico, como tercera acepción. Im-
plica cuestionar el monopolio de la producción estatal del derecho y reconocer que 
existen varios órdenes jurídicos generados al interior de las prácticas comunitarias. 

Por último, los servicios legales alternativos. Se tratan de formas alternativas 
de ejercer la abogacía en el campo popular, no limitándose a la prestación jurídica 
tradicional, sino que también educando legal y políticamente a las organizaciones po-
pulares. 

b) México: Crítica Jurídica. En México, donde tuvo predominante influencia la 
crítica francesa, se publica desde el año 1984 la colección “Crítica Jurídica” y la revista 
del mismo nombre, dirigida –hasta hace poco tiempo– por Oscar Correas (reciente-
mente fallecido). Esta revista es el órgano de expresión de juristas y politólogos críti-
cos incluso por muchos otros países iberoamericanos, comunicados entre sí a través 
del Congreso latinoamericano de Metodología de Enseñanza del Derecho y su revista 
“Contra dogmáticas”. 

c) Teoría Crítica del Derecho en Argentina. En 1975 se celebró en la Universi-
dad de Palermo, en Buenos Aires, un Congreso Internacional del Filosofía Jurídica, 
en el cual fueron presentados los primeros papeles que representarían a esta co-
rriente. Entre sus principales exponentes, podemos mencionar a Enrique Marí, Ri-
cardo Enterlman, Alicia Ruiz y Carlos Cárcova. 

Sus preocupaciones iniciales se hallaban en clave epistemológica. Por ejemplo, 
la de poner en juego categorías teóricas que permitan dar cuenta de los anclajes del 
derecho con las formas históricas de la sociabilidad, la necesidad de hacer el aporte 
de una teoría de la ideología que se hiciera cargo de los niveles del imaginario social 
y su articulación con el mundo de las normas, las prácticas institucionalizadas, el saber 
de los juristas y las representaciones de los súbditos. Permeaba la idea de que, para 
dar cuenta de la especificidad de lo jurídico, era menester comprender también la to-
talidad estructurada que lo contenía, es decir, la totalidad social y que, para ello, se 
necesitaba constituir un saber que se desplegara como lugar de intersección de múl-
tiples conocimientos: históricos, antropológicos, políticos, económicos, psicoanalíticos 
lingüísticos. 

Al principio, el aporte de la Critique du Droit fue importante e influyente, pero, a 
diferencia de la corriente francesa, la argentina intentó un camino más ecléctico. 

El Derecho, parafraseando a Pérez Lledó (1996), ha sido pensado como una 
práctica social específica que expresa y condensa los niveles de conflicto social en 
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una formación histórica determinada. Esta práctica es de carácter discursiva, tal como 
aseveró Cárcova, en el sentido que la lingüística atribuye a esta expresión, esto es, 
en el sentido de un proceso social de producción de sentidos. 

Por su parte, decir que el Derecho expresa los niveles de conflicto social en una 
formación histórica determinada, es referirse directamente a la circulación del poder 
en una sociedad, desde su acepción relacional. Desde este ángulo, el discurso jurídico 
será parte preponderante del discurso del poder. No porque tenga que vérselas con 
las normas que atribuyen los Poderes Estado o con las normativas que constituyen a 
los hombres transformándose en sujetos de derecho, sino porque es el discurso cuyo 
propio proceso de producción consiste en la expresión de los lugares de la trama del 
poder establecido en y por las prácticas sociales. Pero el poder no es un solo un ins-
trumento o una cosa que unos posean y de la cual otros carezcan, sino entendido 
como una relación o una situación estratégica en el seno de una sociedad determi-
nada, como dice Foucault, un poder pendular. 

Donde hay poder, hay resistencia, y la resistencia es interior a la relación de 
poder. No hay poder sin dominador, pero tampoco hay poder sin dominado y esa re-
lación es cambiante, dialéctica e histórica. El papel del derecho depende, pues, de 
una relación de fuerzas en el marco del conflicto social. En manos de grupos domi-
nantes constituye un mecanismo de preservación y reconducción de sus intereses y 
finalidades; en manos de grupos dominados, un mecanismo de defensa y contesta-
ción política, por lo tanto, de cambio social. 

Asimismo, esta práctica es de naturaleza discursiva, en cuanto se materializa 
como proceso social de producción de sentido, en donde el derecho adquiere su es-
pecificidad y produce los efectos que le son propios. Según la lingüística, el discurso 
es, en líneas generales, un conjunto de enunciados (escritos u orales) que expresan 
pensamientos, razonamientos, sentimientos o deseos y que tiene la virtud de materia-
lizarse como proceso social de producción de sentido. En este orden de ideas, pensar 
al derecho como una práctica social discursiva, significa asumir que consiste en algo 
más que palabras; que es también comportamientos, símbolos, conocimientos. Que 
es al mismo tiempo, lo que la ley manda, los jueces interpretan, los abogados argu-
mentan, los litigantes declaran, los teóricos producen, los legisladores sancionan o los 
doctrinarios critican y, además, lo que a nivel de los súbditos opera como sistema de 
representaciones. 

El discurso concebido como lenguaje en acción, permite pensar al derecho, y a 
las teorías producidas acerca de él, como un lenguaje en operación dentro de una 
formación social, produciendo y reproduciendo una lectura de las instituciones que, a 
su vez, coadyuva y a veces determina el comportamiento de las distintas instancias 
que lo componen. 

A continuación, algunos importantes aportes de esta teoría crítica, a saber: 
1) La función paradojal. El enfoque predominante de la tradición positivista-

analítica se ha centrado en estudiar estructuralmente al derecho, es decir describiendo 
la organización sistemática de las normas que componen un orden, sus elementos 
lógicos y sus condiciones de decibilidad, completitud, consistencia, etc. Inaugurando 
un nuevo orden de ideas, autores como Bobbio, Raz se preguntaron sobre las funcio-
nes del derecho y han descripto a las más representativas: la función de prevenir y 
reprimir, la función distributiva (repartir los recursos disponibles) y la función 
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promocional (incentivación de ciertas conductas atribuyendo consecuencias jurídicas 
a la observancia de la ley). 

Por otro lado, las nuevas perspectivas (entre las que encontramos a las TCD), 
procuran indagar acerca de todas las finalidades sociales del derecho, su rol como 
instancia de legitimación del poder y al mismo tiempo productor de orden y monopoli-
zador de la violencia. Actualmente, las orientaciones sociológicas y antropológicas, 
por un lado, y los aportes de la crítica marxista por el otro, han centrado su atención 
en la relación entre el derecho y el cambio social. No hay dudas de que la función del 
derecho no es solamente la de mantener un orden constituido, sino también de cam-
biarlo adaptándolo a las transformaciones sociales. Es aquí donde podemos ubicar a 
la función paradojal del derecho. 

Según este desarrollo conceptual, el derecho, en lo sustancial, cumple un rol 
formalizador y reproductor de las relaciones sociales establecidas, y a la vez, un rol 
de remoción y transformación de esas relaciones. Cumple a la vez, una función con-
servadora y reformadora. La ley no se limita a enmascarar ni a reprimir, obligando a 
hacer algo o prohibiéndolo: organiza y consagra reales derechos de las clases domi-
nadas que comportan, inscriptos en ella, los compromisos materiales, impuestos por 
las luchas populares a las clases dominantes. El papel del derecho, pues, depende 
de una relación de fuerzas en el marco del conflicto social. En manos de los grupos 
dominantes, constituye un mecanismo de preservación y de reconducción de sus in-
tereses y finalidades, en manos de la los grupos dominados, un mecanismo de de-
fensa y contestación política. 

El análisis funcional que propone a TCD le adjudica a la variable histórica un 
papel fundamental. Es posible admitir que, en tanto técnica del control social, el dere-
cho posea alguna especificidad propia, más allá de las variaciones históricas que co-
rrespondan a cada formación social, o que algunas instituciones hayan sobrevivido 
desde el derecho romano con rasgos más o menos similares (ej. Obligatio), sin em-
bargo entre el derecho de los romanos y el de las sociedades capitalistas contempo-
ráneas existen tantas diferencias como las que existen en las sociedad históricas que 
respectivamente los generaron. Una institución, como una norma o práctica jurídica, 
adquieren sentido en el sistema al que pertenecen. Cada formación histórica ha ge-
nerado prácticas materiales y heterogéneas en las que ciertos discursos sociales ad-
quirieron, según la etapa, un rol predominante y un rol subordinado respecto del resto 
de los otros discursos de la misma índole (ej. Discurso religioso en la Edad Media). Es 
decir, para el análisis de las funciones del derecho, el referente histórico, e incluso los 
lugares, junto a la noción que se tenga de derecho, operarán como telón de fondo. 

Otra dimensión de análisis de las funciones del derecho, es la ideológica. La 
TCD entiende que el derecho es una práctica de hombres, que se expresa a través 
de un discurso que es más que palabras; que es también comportamientos, símbolos, 
conocimientos y es un discurso constitutivo, en tanto asigna significaciones a los he-
chos y a las palabras. 

Esta compleja operación social, dista de ser neutral. Está impregnada de poli-
ticidad, de valoraciones y de intereses en conflicto y adquiere direccionalidad en rela-
ción a las formas en que se encuentre efectivamente distribuido el poder en la socie-
dad. En consecuencia, es un discurso ideológico, en la medida en que produce una 
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representación imaginaria de los hombres respecto de sí mismos y de sus relaciones 
con otros hombres. 

Los estatuye como sujetos libres e iguales ocultando el código de sus diferen-
cias efectivas; declara a las normas conocidas por todos, escamoteando la realidad 
de un monopolio del saber jurídico y en efecto el desconocimiento generado por el 
propio derecho. Es decir, es ideológico en la medida en que oculta el sentido de las 
relaciones estructurales establecidas entre los sujetos, con la finalidad de reproducir 
los mecanismos de hegemonía social. Ese ocultamiento a la vez de productor de con-
senso. El derecho ordena, pero convence. 

Impone, pero persuade. Amenaza, pero disciplina. Cuando condena la ilicitud, 
a la vez sacraliza la licitud que establece. Es decir que el derecho echa mano del par 
represión/ideología. No solo es violencia monopolizada, es también discurso normali-
zador y disciplinario en el sentido foucaultiano. 

2) Las ficciones. El discurso jurídico se articula con ficciones y mitos. Una de 
sus ficciones fundantes es la noción de “sujeto”. Dice Alicia Ruiz que el debate entre 
modernos y posmodernos, alrededor del sujeto de derecho, atraviesa toda cultura ju-
rídica. Su desarrollo suele limitarse a la repetición de las viejas tesis, según las cuales 
hablar de sujeto es hablar de derecho subjetivo, de la autonomía de la voluntad como 
creadora de relaciones jurídicas, de sus vicios, etc. Sin embargo, esa perspectiva de 
reducción a formas fijas y abstractas abordada por la tradición dogmática no es sufi-
ciente para dar cuenta de la complejidad real del tema en el mundo posmoderno. 

Asimismo, la moderna tradición filosófica define al sujeto por dos características 
fundamentales: la conciencia y la voluntad. Es el autor de las ideas que domina gra-
cias a su conciencia, y de las acciones que son libres productos de su voluntad. Esta 
concepción metafísica de la subjetividad fue puesta en crisis por la filosofía contem-
poránea y sin embargo la teoría jurídica no se ha hecho eco de tales propuestas. 

La crisis del sujeto implica la crítica a la noción clásica de verdad y al concepto 
de razón, con lo que la “deconstrucción del sujeto” conduce a la “deconstrucción del 
mundo moderno” y del montaje que sostiene sus instituciones; al imaginario que le es 
propio, y a las teorías que lo explican y justifican. El derecho no podría quedar incó-
lume siendo como es el gran discurso ordenador de la modernidad, la voz legitimante 
del poder, porque todo él se estructura alrededor de la noción de sujeto. 

Si esta categoría se desplaza, todas las demás deben revisarse. Si el sujeto ya 
no es autor de sus ideas y de sus actos, y si está históricamente construido, qué ocurre 
con su “libertad” y su “autonomía”. Ya no más el sujeto de derecho está libre y autó-
nomo, o en todo caso apenas dispondrá de aquella autonomía que el orden social (el 
poder) le conceda. 

Y si el sujeto de derecho ya no es el “autor” cuya conciencia y razón le garanti-
zan el conocimiento pleno y verdadero y la capacidad de decisión absoluta, porque ya 
sabemos que el inconsciente esta allí, y con él esa referencia a un descentramiento 
constitutivo de toda dimensión de la intencionalidad consiente, entonces, las ficciones 
del derecho quedan exhibidas como lo que son, ficciones. 

El derecho construye toda una ilusión, un mundo donde la realidad está des-
plazada y en su lugar se presenta otra imagen real. Tan real que solo cabe actuar, 
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pensar, juzgar como si fuéramos libre e iguales y conforme al resto de las ficciones 
que conforman el mundo jurídico. 

A medida que se ingresa al mundo de lo jurídico, uno queda definitivamente 
marcado por él, aprende que la ley existe y que ella lo determina como sujeto. En el 
mismo sentido sostiene Lacan, que, sin el acceso al orden de lo simbólico, el niño no 
adquiere su propia individualidad, pero, por otro lado, el ingreso al mundo de lo sim-
bólico origina una distancia con la vivencia real y organiza la trama del inconsciente. 

Así el derecho nos constituye, nos instala frente a otro, y ante la ley. Sin ser 
aprehendidos por el orden de lo jurídico no existimos, y luego solo existimos según 
sus mandatos. Los hombres no son solo sujetos de derecho, sino que están sujetados 
por él. Ese discurso del orden monta un escenario donde el sujeto tiene un papel 
protagónico. El derecho interpela al mismo sujeto que constituye y de ese modo la 
estructura ficcional del discurso mantiene su propia integridad. 

Esta constitución del sujeto de derecho por el propio discurso jurídico se co-
rresponde con la concepción del sujeto moderno, como unidad y referente último de 
la acción y la conciencia humana. A su vez, ser sujeto de derecho es condición nece-
saria para investir a los hombres el carácter de “ciudadanos”. Es con esta última cate-
goría con la que se completa el vacío de todo significado en el que quedó colocado el 
sujeto de derecho con el nivel de abstracción de la teoría moderna. Esta última noción 
pensada desde la sustitución de “igualdad” por “diferencia”, lo que es tanto como pro-
poner otro programa filosófico y político. 

El mundo no permite la afirmación inocente de la igualdad ante la ley como un 
desiderátum ni el desconocimiento de las condiciones en las que nos sitúan según la 
edad, el sexo, el acceso a la educación, a la salud o al mercado de trabajo. Limitarse 
en nuestros días a reproducir el discurso iluminista, aun con las mejores intenciones, 
es un acto de cinismo. 

Tal como se interroga Ruiz (2001): ¿Qué significa pensar al otro en un horizonte 
del discurso sobre la diferencia? ¿Qué significa sustituir la igualdad por la diferencia? 

Significa rechazar la identificación unitaria que niega y anula existencia del otro 
y volver a mirar a las mujeres y los hombres concretamente, esto es, en sus diferen-
cias, reconociendo que no todos los ciudadanos son iguales, sino diferentes, lo que 
supone el regreso de las diferencias a la esfera de lo públicamente relevante. Y que a 
la diferencia no le sigan jerarquías, ni exclusiones, ni discriminación. Es la condición 
de posibilidad de una igualdad también diferente a la que hoy hemos postulado. 

 

CAPÍTULO 3  
LA DIFERENCIA DE LOS SEXOS EN ARTICULACIÓN CON LAS TCD 

 
Desde este lugar, autoras como Facio y Fries (1999) utilizan al pensamiento 

feminista para visibilizar la base fundamental del derecho que, en la opinión de la ma-
yoría de las corrientes feministas, está históricamente condicionada a la parcialidad, 
por haber tomado como modelo de sujeto de derechos y obligaciones al varón 
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únicamente, y de éste, sólo al de cierta clase, a la mal llamada “raza”, religión, prefe-
rencia sexual, etcétera. 

A su vez, Ruiz (2000) afirma que “el derecho participa en la configuración del 
estereotipo ‘mujer’ y es, partir de ese estereotipo, que las reglas jurídicas niegan de-
rechos a las mujeres de carne y hueso. Las formas de discriminación que ellas pade-
cen definen espacios de conflicto, en los cuales el discurso jurídico cumple su papel” 
(Ruiz, 2000: 10). 

Por su parte, las conquistas legales promovidas y alcanzadas por diversos mo-
vimientos –por mencionar algunos ejemplos–, nos referimos al movimiento LGTBIQ 
(Lesbiana; Gay; Transexual o transgénero; Bisexualidad; Intersexual; Queer), #Niu-
naMenos, o la Campaña Nacional por el Derecho al Aborto, Legal, Seguro y Gratuito 
en Argentina, expresan que se ha dado una serie de transformaciones en las deman-
das por los derechos relacionados con la diversidad sexual, que implica un cambio en 
la manera de concebirlos: ya no centrados exclusivamente en colectivos específicos, 
sino situados en el plano de la ciudadanía en general. En este sentido, es posible 
hablar de una “democratización” en el abordaje de los temas relacionados con la se-
xualidad que, regido por la perspectiva de los derechos humanos, propone llevar el 
debate al ámbito del derecho y del ejercicio de la ciudadanía, concebidos como po-
tenciales espacios de transformación de las relaciones sociales y de género. 

En este sentido, y a pesar de los avances normativos y las vastas producciones 
que el feminismo jurídico ha aportado a la teoría y a la filosofía jurídica (por ejemplo, 
Suárez Llanto, 2020; MacKinnon, 2014; Ruiz & Barrancos, 2009; Ruiz, 2000; Fernán-
dez Revoredo, 2007, entre tantos otros y tantas otras), la perspectiva de género y 
diversidad sexual no se habría incluido en el programa académico de la enseñanza 
del derecho en general, y de la teoría y la Filosofía del Derecho en particular. 

Más allá de las incipientes cátedras libres sobre género y diversidad sexual 
(siempre de formas interdisciplinarias), tema que será parte de nuestro campo de aná-
lisis, no se habrían incorporado oficialmente en las arquitecturas curriculares de los 
planes de estudios de las carreras de derecho, ni en los programas de Filosofía del 
Derecho y currículas afines, contenidos referidos al género y la diversidad sexual. 

§ 13. La perspectiva de género y diversidad sexual en el derecho 

Es claro que el derecho como herramienta modeladora de comportamientos, 
siempre estuvo, y está, al servicio de la constitución de los géneros, no solo dictando 
normas específicas que impliquen las posibilidades de conductas de cada uno, sino 
que, también legitimando otro tipo de discursos, incluso los esencialistas. 

Estos últimos, durante milenios, se co-implicaron con el derecho para orientar 
su construcción androcéntrica y patriarcal y colocar a la mujer y a las disidencias se-
xuales en los lugares de inferioridad y opresión denunciados por las teorías feministas 
desde sus comienzos y hasta la actualidad. Denuncias e intentos de transformación 
que hoy son acompañados por las teorías de las disidencias sexuales. 

Siguiendo la más reconocida descripción de la evolución del feminismo, el 
vínculo con el derecho estuvo presente desde la primera fase, cuando en 1791, se 
publicó la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana, redactada por 
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Olympe de Gouges, con el fin de completar la Declaración de los Derechos del Hom-
bre y del Ciudadano aprobada dos años antes por la Asamblea Nacional Constituyente 
de Francia. 

Asimismo, desde entonces la lucha social por los derechos subjetivos de la 
mujer (en busca de la igualación con los hombres) se vio plasmada en el derecho 
objetivo a través de las conquistas políticas y la profundización de la crítica al sistema 
jurídico patriarcal en varios sentidos. A modo ejemplificativo, podemos mencionar 
como hito la labor de la rumana Bilcescu (1867-1935) –que fue la primera mujer de 
Europa licenciada en derecho por la Universidad de París y la primera mujer en el 
mundo que consiguió un doctorado de derecho, con una tesis titulada Sobre la condi-
ción jurídica de la madre (1890)–, donde mostraba todas las contradicciones y la ca-
rencia de derechos de las mujeres y, muy especialmente, de las madres. 

En definitiva, la crítica y el examen de los saberes jurídicos a la luz del género 
es parte integrante de este proyecto, por el simple hecho de que todos los saberes 
están construidos desde el punto de vista masculino y son, por eso mismo, parciales 
e incorrectos, justamente porque se pretenden y se piensan al revés, es decir, como 
neutrales. 

No se trata sólo de obtener el reconocimiento pleno de los derechos de los que, 
formalmente, ya se es titular, sino de interrogar a la lógica misma de los derechos, a 
su lenguaje, al sujeto al que son atribuidos. No se trata de la paridad en el mundo 
dado, sino de reconstruir un mundo que reconozca la existencia de dos sujetos o, 
mejor, de la diversidad sexual. 

El derecho, los derechos, la cultura jurídica son de los primeros en ser asedia-
dos. Tradicionalmente este había sido, en efecto, el terreno privilegiado de las luchas 
precedentes, a partir de la conquista del voto, que fue la primera. Y, sin embargo, 
donde estas mujeres, titulares ya de los mismos derechos que los hombres, se han 
dado cuenta de que, o bien el derecho no basta; o de que, más radicalmente, también 
el derecho y los derechos están construidos por y para los varones. Si el derecho y 
los derechos son, por su historia y por la lógica que les subyace, estructuralmente 
incapaces de comprender y dar cuenta de los dos sexos, nos preguntamos, en suma, 
por la eficacia del derecho y los derechos respecto de las expectativas que ciertos 
actores sociales, como las mujeres, depositan en los cambios normativos, y por el 
“poder” que el derecho y los derechos tienen de convertir y traducir estas expectativas 
en un lenguaje y en unos procedimientos que acaban por traicionarlas o en cualquier 
caso desatenderlas. 

Género y “diferencias de los sexos” o simplemente “sexos” contienen en sus 
articulaciones sendos debates sobre los modos de utilizar aquellos conceptos. Según 
Scott, la “partícula” sexo/s fue absorbida o sustituida por el concepto “género”. Lo ha 
definido como el conocimiento de la diferencia sexual. 

“El concepto de ‘diferencia de los sexos’, se toma, no en sentido biologicista, 
sino ‘como medio de intercambio del pensamiento’ y siempre en referencia a la histo-
ria, no de las ideas, sino como historicidad de la representación antinatural del hecho 
de la diferencia (Fraisse, 1996: 19 / 74 y ss.). Parafraseando a la filósofa, ¿cómo evitar 
que la inclusión de esta temática en disciplinas como la abogacía, la historiografía, la 
ciencia política, la sociología, la antropología, se transforme en una simple moda que 
sature y agote a su objeto? La categoría ‘género’ se refiere a los modos posibles de 
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atribución a individuos de propiedades y funciones imaginariamente ligadas al sexo; 
es decir, se trata de modalidades o (con)figuraciones genéricas. De esta manera, ‘gé-
nero’ permite abarcar todas las modalidades posibles, aún las novedosas y las inexis-
tentes, por lo tanto, tiene un enorme valor instrumental presente y futuro. Pero el pro-
blema está dado cuando la hipótesis remite a la historia y cuando ‘género’, en tanto 
herramienta conceptual, se convierte en una teoría que cierra el universo de discurso” 
(Goldwaser Yankelevich, 2000: 40-41). 

Fraisse (1993a) observa gramaticalmente que el concepto género (gender) 
muestra dificultades. Género designa a veces lo universal, el género humano, y otras 
lo particular, el género masculino y el género femenino; un género asexuado o dos 
géneros sexuados. 

Esta doble concepción designa precisamente la dificultad que encuentra en la 
tradición la representación del sexo femenino: o bien excluido en las declaraciones 
universales; o bien remitido a lo particular, como cuando la mujer, en los textos, es por 
sí misma el sexo del género humano, el Sexo, el Bello Sexo. De hecho, este desliza-
miento permanente de lo general a lo particular es un mecanismo esencial del discurso 
sobre la diferencia de los sexos. 

Según Scott, habría una “tendencia a reificar subjetivamente el antagonismo 
originado entre varones y mujeres como la cuestión central del género... la teoría 
tiende a universalizar las categorías y relaciones de lo masculino y femenino. Para los 
historiadores, el resultado es una lectura reductora de las pruebas del pasado” (Scott, 
2008: 61). 

Algo similar introducen Osborne & Molina Petit cuando aseveran que esto debe 
interpretarse como una primera fractura entre el binomio sexo-género, “en cuestión 
[al] carácter puramente ‘natural’ del sexo frente a lo construido del género, obviando 
así las dimensiones históricas e ideológicas que también han construido los cuerpos 
sexuados y la propia sexualidad como deseo” (Osborne & Molina Petit, 2008: 147). 

Para no desviar el foco de este apartado, proponemos continuar en la línea de 
la articulación entre este elemento –propio de las teorías feminista–, pero en articula-
ción con el lenguaje jurídico. 

En este sentido, un texto que se ajusta a este intento se denomina Usando el 
género para criticar al Derecho (2007). Para Fernández Revoredo, en el ámbito jurí-
dico, esta categoría (género) ha sido formulada por la academia feminista, generando 
muchas resistencias en los discursos jurídicos. 

“Una manifestación de ello es que en las facultades de Derecho de las univer-
sidades latinoamericanas no existen cursos obligatorios en los que se analice el gé-
nero como un método de análisis jurídico” (Fernández Revoredo, 2007: 357). 

Se propone explicar por qué incorporar un enfoque de género en el campo del 
Derecho es indispensable para comprender la racionalidad de esta disciplina y trans-
formarla. Y nos aclara que la crítica feminista al Derecho ha tenido su origen en el 
ámbito anglosajón, no siendo aplicable a una realidad jurídica como la nuestra (que 
entendemos se refiere a la Argentina o a Latinoamérica toda). 
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Precisamente, este estado de la cuestión, nos permitirá analizar los programas 
de las materias ligadas a la Filosofía del Derecho de las carreras de Abogacía de las 
Universidades de la Provincia de Buenos Aires. 

Si entendemos el Derecho como la parte de un estatuto resultado de un pro-
ceso político, por ende, abierto a la interpretación, aunque la misma no sea libre. 
Aparte de ello, está la práctica del derecho, esto es, cómo los abogados y abogadas 
–como otros “operadores jurídicos”– se encuentra ante una gran distancia del derecho 
expresado en los estudios e investigaciones plasmadas en los libros o en el derecho 
común. ¿Qué es entonces el Derecho, con mayúscula? Meta-fenomenológicamente 
es la creencia que la gente, los ciudadanos y ciudadanas, los y las individuos/as creen 
como guía de sus acciones por él indicadas. Lo que aún no dice el Derecho, el derecho 
lo permite. La introducción de nuevas temáticas epocales es, entonces, un espacio a 
llenar, ante el vacío discursivo de esta esfera jurídica. 

Dentro, entonces, de estos intentos por introducir al Derecho nuevas demandas 
y derechos, se encuentran las siguientes perspectivas: “el feminismo jurídico liberal”, 
“el feminismo jurídico socialista”, “el feminismo jurídico cultural” y, por último, según 
Fernández Revoredo (2007: 358-363), “el feminismo jurídico radical”. Por motivos de 
economía del espacio y de la perspectiva que creemos se adecúa más específica-
mente al análisis que se pretende realizar en torno a los programas de estudio de la 
carrera de Abogacía de las Universidades públicas bonaerenses, nos centraremos en 
esta última, cuya máxima representante es Catharine MacKinnon6. 

Cuando MacKinnon se refiere a la situación de las mujeres, en los años ’80 del 
siglo XX, debemos entender que es figura, la de la mujer, encarnaba una lucha que 
iba a ir desplegándose en torno a las minorías excluidas del derecho, derecho cuya 
adjetivación no era solo excluyente, sino exclusivo. 

En este sentido, rescatamos de MacKinnon todas sus disquisiciones en torno 
al derecho - las mujeres como modo de representar al “excluido” de aquel. Estos dis-
cursos que ofrece la Doctora en Derecho y Doctora en Ciencia Política, nacida y acti-
vamente comprometida en Estados Unidos, fueron pronunciados entre 1981 y 1986. 
Son textos orales-escritos, fidedignos a los embates y debates a los que se confrontó 
en diferentes espacios académicos, políticos y mediáticos. 

Resaltamos ciertas posturas de MacKinnon: 
• La resignación que se haya perdido la Enmienda por la Igualdad de los Dere-

chos (E.R.A. del inglés Equal Rights Amendment), artefacto de oposición contra el 
gobierno federal (2014: 42). 

• El género es una desigualdad de poder, un estatus social basado en quién 
tiene permitido hacer qué a quién. En verdad es una diferencia, es, como se planteó 
más arriba, una diferencia entre los sexos (2014: 23-24). 

• Postula que el feminismo proclama ya no la igualdad de erradicar la diferen-
ciación de género, sino la jerarquía de género. También el fin de la subordinación 
forzada, de las opciones limitadas y de la falta de poder social que son tres situaciones 
basadas en el sexo. Estas disparidades sociales, no solo excluyen de la categoría 

 
6 Haremos especial énfasis en MacKinnon, Catharine, Feminismo inmodificado. Discursos so-

bre la vida y el derecho, trad. Teresa Beatriz Arijón, Bs. As., Siglo XXI Editores, 2014. 
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persona, separando cuerpo-mente, sino que también definen la categoría de persona 
en maneras repugnantes (2014: 42-43). 

• Si bien la ley puede ayudar, no cree que ella por sí sola pueda cambiar la 
condición social de la diferencia de los sexos. Y ello porque la ley ha sido cooptada 
como esfera masculina. 

Y aquí plantea una pregunta inquietante y es aquella en la que se interroga por 
si el uso/copamiento por parte de las mujeres de la esfera de la ley no reproduciría las 
mismas lógicas que hasta el momento se han utilizado. 

Por último, en Hacia una teoría feminista del derecho (1989)7, MacKinnon 
asume que es el régimen liberal el que coloca al derecho en una situación binaria 
(“hombre” - “mujer”) convirtiendo este binomio menos en una cuestión social o política 
que en un elemento ontológico. El punto de vista masculino domina la sociedad civil 
bajo la forma de un estándar objetivo. Así, el Estado estos hechos del poder social 
binómico binario en y como derecho. El derecho deviene legítimo y la dominación 
social se hace invisible. Demarca sin pruritos que es el legalismo liberal un medio para 
hacer de la dominación masculina tanto invisible como legítima; y esto porque admite 
el punto de vista masculino en el derecho reforzando, al mismo tiempo, esta visión en 
la esfera social. 

Proclama ya no una visión ontológica, sino una epistemológica, esto es, enten-
diendo que el punto epistemológico revela la coerción legitimada que se transforma 
en consentimiento. 

En diálogo con esta postura, la palabra condición como el concepto de género, 
parafraseando a la filósofa francesa contemporánea ya citada ut supra, Fraisse da una 
respuesta antes que arrojarnos una problemática. Condición y género parecen ser dos 
conceptos que limitan pensar lo ontológico de la diferencia sexual y lo político de la 
búsqueda de igualdad. 

Si a la modernidad hay que entenderla en su carácter peculiar de una forma 
histórica de totalización civilizatoria de la vida humana; el ser humano es un “animal 
expulsado del paraíso de la animalidad”, su facultad es vivir su vida física (tanto la de 
un hombre como la de una mujer) como “sustrato de una vida metafísica” o política. 
Arendt le llamaba “condición”. Gracias a la modernidad se puede avizorar una forma 
ideal de totalización de la vida humana, como una suerte de esencia de la modernidad, 
en la perspectiva masculinizante. Así, la modernidad vista como una configuración 
histórica efectiva: esta deja de ser una realidad de orden ideal e impreciso para pasar 
a ser una manera “plural” de proyectos e intentos históricos que coexisten unos con 
otros en conflicto por el predominio. En este sentido es que nosotros interpretamos y 
colocamos el mal llamado caso de “la guerra entre los sexos (hombre-mujer)”. 

Pero retomando la idea de consentimiento de MacKinnon respecto al consenti-
miento general/universal y a la no resistencia de las mujeres frente a su situación de 
sometimiento. Una clara alusión al orden natural de las naciones y una naturalización 
de uno de los elementos que permiten sostener al Estado: la economía doméstica en 
manos del sexo femenino. Entonces, la mujer no está excluida de la economía-política 

 
7 Traducción del capítulo XIII del libro MacKinnon, Catharine, Toward a feminist theory of the 

state, Cambridge, Mass: Harvard University Press. 
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(“se las ve por todas partes gobernar de hecho” –dice el texto–), aquí se tensiona una 
de las grandes discordancias de este siglo entre la ley y la costumbre. 

¿Cómo puede comprenderse esta lógica? Geneviève Fraisse propone en su 
libro Los dos gobiernos: la familia y la ciudad (2003) analizar algunos binomios que 
también podemos hallar en estos artículos: el reparto entre costumbre y ley, entre 
virtud educadora y razón ciudadana, entre deber y derecho. “Hacer las costumbres es 
cumplir con unos deberes, hacer las leyes es dotarse de derechos. Si la mujer tiene 
más deberes que derechos, ¿es cierto también que el hombre tiene más derechos 
que deberes?” (Fraisse, 2003b: 89). 

Para la autora, es un esquema que ha querido validar la autoridad masculina al 
disociar la autoridad del gobierno, y esclarecer finalmente lo que la construcción de 
esferas separadas (pública-privada) ha ocultado; tanto en la familia como en la Ciudad 
hay un poder que se discute y se disputa. La noción “consentimiento” permite preci-
samente mostrar la porosidad de las fronteras (Fraisse, 2003b: 2010). 

Examinando lo expresado por Facio (1999), acerca el derecho se está ante un 
paradigma masculino, universal, abstracto, distributivo y supuestamente neutral que, 
sin embargo, no es suficiente para un análisis de los derechos. Si los derechos es lo 
que podemos hacer de ellos, entonces existe allí la posibilidad de reconceptualizarlos 
como relaciones y no como cosas. Por lo tanto, no tenemos que aceptar la experiencia 
masculina como la medida de los derechos, sino más bien reconocer la importancia 
de las experiencias cotidianas de las mujeres, como la base para un nuevo contenido 
substantivo de éstos (Facio, 1999: 37). 

Es precisamente con esta postura que encararemos el apartado siguiente. 

§ 14. Acontecimientos fundamentales para la visibilización de las demandas 
sobre género y diversidad sexual 

a) 1982-1992. “Nuestro Mundo” fue una organización homosexual con preten-
siones políticas en Argentina (fines de 1968). Para Latinoamérica fue una novedad. 
Este colectivo se transformó, en los años ‘70 del siglo XX, en el Frente de Liberación 
Homosexual (por sus siglas, FLH), que bajo su manifiesto político “Sexo y Revolución”, 
tuvo a Néstor Perlongher y Manuel Puig, como dos de sus principales referentes. 

El FLH reunió a grupos y organizaciones de homosexuales y lesbianas de di-
versas vertientes ideológicas, que tenían como meta incorporar a las sexualidades en 
el debate político. Editaron durante seis años la revista Somos, que alcanzó ocho pu-
blicaciones. Las últimas de ellas, desde la clandestinidad, meses antes del comienzo 
de la última dictadura cívico-militar. 

Este [“Nuestro Mundo”] se convirtió en un hito de los movimientos de liberación 
homosexual de este continente que fue invisibilizado por la importancia que se le em-
pezó a dar a los acontecimientos de Stonewall8 ... y por las políticas represivas que 

 
8 El disturbio de Stonewall es el hito histórico que visibilizó e incentivó trascendentalmente el 

principio de los movimientos de liberación homosexual en el mundo contemporáneo. Ocurrió en Esta-
dos Unidos el día 28 de junio de 1969 en la ciudad de Nueva York. Este acontecimiento fue un repertorio 
de confrontación violento que duró un par de días en el que, la acción colectiva de personas gays y 
transgénero, en su mayoría, desafiaron a las autoridades resistiéndose a 13 operativos represivos de 
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se estaban dando para esa época en el continente en el marco de la Guerra Fría. Esto 
explica que se hayan “echado al olvido” los procesos organizativos de homosexuales 
que se estaban dando en el resto de países del continente y del resto del mundo 
(Ferreyra: 2003; en Gámez Rodríguez, 2008: 12). 

Otro hecho mencionado por Gámez Rodríguez, que daría cuenta de la interna-
cionalización del hecho fáctico de los movimientos en demanda de los derechos y 
políticas del reconocimiento a la diversidad sexual, sucedió a mediados del año 1969 
en Estados Unidos. Movilizaciones “gay” en escenarios urbanos que lucharon por los 
derechos de gays y lesbianas como el “Purple Power”, por la combinación del rojo y 
el azul que representan al hombre y a la mujer respectivamente (Millán: 2006, Simbo-
logía Gay: s.f; en Gámez Rodríguez, 2008: 13). 

Según algunos estudiosos aquí mencionados, el movimiento denominado an-
glosajonamente como “gay” generaba terror, siempre visto en el subsuelo de la socie-
dad, en los recónditos y márgenes de un Estado de derecho, esto es, como ilícito, 
inmoral, enfermo y criminal. La construcción de nuevas imágenes y el tránsito de su 
acción colectiva a manifestaciones convencionales sin uso de la violencia ha sido 
parte de los resultados del activismo de los integrantes del movimiento. 

Para Gámez Rodríguez (2008), el disturbio de Stonewall representa el ciclo de 
protesta de apertura “más importante” del movimiento de liberación homosexual que, 
en poco tiempo, entra en una etapa de difusión en todo el mundo a través de los 
medios de comunicación y las redes sociales logrando más visibilización y poder de 
desafío. 

Sin embargo, en Argentina le antecedió una agrupación que impactó sin dudas 
en los próximos reclamos que advendrán con la llegada de la democracia en 1982-
1983. 

En efecto, es emblemático el año 1982 por muchos motivos. No obstante, con-
sideramos que la restitución de viejos derechos y la incorporación de nuevos, negados 
o censurados por la dictadura militar iniciada en 1976, es uno de los ejes a tener en 
cuenta en este período abordado. Aldao afirma que “la democracia no es tanto un 
paraíso perdido como una sucesión de conquistas, una gradual reparación de de-
sigualdades. Bien pensado así, la familia ha sido un asunto público, en tanto sujeto a 
regulación, pero recién ahora aparece como un asunto público en tanto abierto a dis-
cusión” (Aldao, 2010: 176-177). 

De la misma manera que ha acontecido con el derecho a huelga, los derechos 
de las personas que no se adecuan a una identidad sexual “hegemónica”, han sido 
legitimados en su negación cuya legalidad se plasmó en el derecho. El reconocimiento 
jurídico, en este sentido, y bajo el estudio pormenorizado que estamos realizando en 

 
la policía neoyorkina a “Stonewall”, un bar gay ubicado en el barrio Greenwich Village en donde se gritó 
por primera vez “¡Gay Power!”. Implícito en todo eso, estaban unas políticas represivas de la ciudad de 
Nueva York y del Estado que con la acción humillante de la policía que incentivó a que se diera esa 
explosiva reacción (Cfr. Gámez Rodríguez, 2008). 

Precisamente, internacionalmente el día del orgullo se celebra el 28 de junio en conmemoración 
de la revuelta de este episodio. Es probable que, por diversos motivos, en otros países se celebre en 
días anteriores o posteriores. 
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la presente investigación, pareciera que solamente podría ser tenido en cuenta si 
viene precedido de las acciones sociales y del necesario respaldo científico. 

La visibilidad y la visibilización en el ámbito de la opinión pública también ha 
calado en la demanda tanto para la política, como para el mundo jurídico, en síntesis, 
para la sociedad civil. Tal como recuerda Bazán (2010: 397), la homosexualidad en 
1984, aparecía como un “riesgo” según supo titular la revista Siete Días aparecida en 
todos los kioscos del país. Lo que le costó, a uno de los fotografiados, Carlos Jáuregui 
una bofetada callejera por parte de una desconocida. La violencia contra esta su-
puesta enfermedad peligrosa no se había originado en esta década. La dictadura y 
los medios de comunicación se habían encargado de estigmatizar todo acto que sub-
virtiera el binarismo hombre-mujer heterosexual. 

Y decimos que estos factores se observan también en los hacedores de justicia: 
tal como entrevista el periodista de la revista mencionada, Julio Serra, al doctor Rafael 
Sarmiento, en ese entonces “ex juez federal” declaró que la homosexualidad es abe-
rrante, que es una enfermedad transitoria o permanente, pero mientras no se exterio-
rice no se lo podría juzgar porque caeríamos en la famosa caza de brujas en época 
de la Edad Media (Bazán, 2010: 397). 

El hombre de la recepción de la cachetada, Carlos Jáuregui, junto con César 
Cigliutti fundan, en ese mismo año y en el marco de la vuelta a la democracia, la 
Comunidad Homosexual Argentina (CHA) con el objetivo de luchar contra la represión 
y los edictos policiales heredados de la dictadura militar. Ellos fueron los impulsores 
de la primera marcha junto a las organizaciones denominadas “Sociedad de Integra-
ción Gay Lésbica Argentina” (por sus siglas, SIGLA), “Transexuales por el derecho a 
la vida” (por sus siglas, TRANSDEVI), “Grupo de Investigación en Sexualidad de In-
vestigación Social” (ISIS), Iglesia de la Comunidad Metropolitana (ICM) y Convocato-
ria Lesbiana. 

Nos interrogamos: ¿cómo se podría y se pudo, en algunos casos, modificar 
este tipo de posturas? Sostenemos que la formación de grado en todas sus asignatu-
ras, pero, muy especialmente en las relacionadas a la Filosofía del Derecho, sería una 
de las medidas a adoptar. 
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Por primera vez en el país, un homosexual muestra su cara en un medio masivo. 

Es Carlos Jáuregui, 1984. Foto: Gentileza Pietro Salemme. Biblioteca LGTBI+ “Oscar Hermes 
Villordo”, Ministerio de Cultura de la Nación. 

 
Con o sin dictadura, el arte-político alumbra un camino jurídico: a mediados de 

la década del ’80 del siglo XX emergen diferentes agrupaciones y colectivos artísticos-
políticos en Latinoamérica. Solo por mencionar un caso, y que por economía del es-
pacio y evitar la bifurcación del tema de investigación de la presente tesis, menciona-
mos a la agrupación Yeguas del Apocalipsis surgida en Chile en los alrededores de 
1987. Allí, a través de diferentes happenings y performances, un grupo de artistas 
callejeros militantes por los derechos de la diversidad sexual dieron a conocer en la 
esfera pública sus reclamos. 

 

 
Cartel callejero en plena cuarentena, 2020. Fuente: propia. 

Es elocuente la fotografía ya que tanto la huella, que remite a la identidad, como 
la inclusión de diversas demandas: Ley para la inclusión Travesti-Trans; aborto legal 
[seguro y gratuito] y Estado Laico amerita, al menos, notar la importancia que como 
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colectivo de la diversidad sexual, aglutina en torno a derechos tanto heterosexuales 
como homosexuales o LGTBI+. 

Sin embargo, este período histórico finaliza con la primera marcha del orgullo 
que, en este entonces se denominaba “gay-lésbico-trans” en el año 1992. Alrededor 
de 300 personas fueron parte de la movilización. Quienes estuvieron ahí cuentan que 
muchos de los y las participantes llevaban máscaras de cartón para evitar ser recono-
cidos (en “Historia de la Marcha del Orgullo en Argentina”, Ministerio de Cultura de la 
República Argentina9). La vergüenza y la posible opinión pública en las esferas labo-
rales, culturales, sociales implicaron esa actitud. La ley, por otro lado, al no darles el 
reconocimiento merecido, coadyuvaba a actitudes discriminatorias a este no bina-
rismo. 

“Libertad, Igualdad, Diversidad” fue la consigna de esa primera Marcha que se 
desplegó desde Plaza de Mayo hasta Congreso. Desde entonces, se realiza ininte-
rrumpidamente y se convirtió en el acto público más importante de la comunidad lés-
bica, gay, bisexual, travesti, transexual, transgénero, intersex y queer, que apunta a 
visibilizar los reclamos, las conquistas y el orgullo por la elección de cada orientación 
sexual, identidad y expresión de género (op. cit.). 

b) 1993-2006. En 1993, la CHA, SIGLA, TRANSDEVI, ISIS, ICM y Convocatoria 
Lesbiana se sumaron nuevas agrupaciones que reflejaban la diversificación de las 
identidades, de tal manera que para la marcha de 1993 se incorporó la sigla LGT. 

Argentina, en 1997, consensuó correr la realización de la marcha para noviem-
bre. Más allá de que también se argumenta que es por las frías temperaturas de junio, 
el cambio de fecha conmemora la fundación, un 1 de noviembre de 1967, del colectivo 
Nuestro Mundo (antes mencionado): la primera organización disidente de nuestro país 
y de América Latina. 

Las consignas de cada marcha fueron mutando al calor de las discusiones: 
“Visibles para ser Libres e Iguales” (1994); “La discriminación nos condena. La policía 
nos mata. Seguimos de pie” (1996); “En la sombra de la hipocresía, a brillar mi amor” 
(1999); “Amar y vivir libremente en un país liberado” (2002); “Somos todos y todas 
maravillosamente diferentes” (2006). 

En aquel año, sucede, en el orden jurídico el fallo conocido como “ALITT” (por 
la Asociación Lucha por la Identidad Travesti-Transexual) contra la Inspección Gene-
ral de Justicia10, cuya fecha es 21 de noviembre de 2006, publicada en Fallos, 
329:5266. Quienes se involucraron en el fallo con sus votos, fueron: Enrique Santiago 
Petracchi, Elena I. Highton de Nolasco, Juan Carlos Maqueda, E. Raúl Zaffaroni, Ri-
cardo Luis Lorenzetti, Carmen M. Argibay (voto conjunto), Carlos S. Fayt. 

Antecedentes: La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil confirmó la re-
solución de la Inspección General de Justicia 1142/03 que denegó a la ALITT la auto-
rización para funcionar como persona jurídica, en el marco del art. 33, segunda parte, 

 
9 Véase: www.cultura.gob.ar. Las fuentes que utilizaron fueron: Comunidad Homosexual Ar-

gentina; Centro de Documentación e Investigación de la Cultura de Izquierdas; Mabel Belucci y Tomás 
Máscolo en La Izquierda Diario. Laura Verdile en La Primera Piedra. 

10 Cfr. 21/11/06, “Autorización para funcionar como persona jurídica - no discriminación. Aso-
ciación Lucha por la Identidad Travesti - Transexual c/Inspección General de Justicia”, Fallos, 329:5266, 
en http://sjconsulta.csjn.gov.ar. 
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ap. 1°, del Código Civil. El órgano estatal había fundado su decisión denegatoria en 
no considerar satisfecho el requisito legal previsto en el art. 33, segunda parte, ap. 1°, 
del Código Civil en lo referido a tener como objeto el bien común. Contra dicha deci-
sión, la asociación peticionaria interpuso recurso extraordinario, cuya desestimación 
dio lugar a una presentación directa. La Corte declaró procedente el recurso extraor-
dinario y revocó la sentencia apelada.  

Estándar aplicado por la Corte: La Corte consideró que el recurso era admisible 
en tanto se objetaba la interpretación de la norma cuestionada como violatoria de ga-
rantías reconocidas por la Constitución Nacional y tratados internacionales de igual 
jerarquía (art. 14, inc. 3°, ley 48). Señaló que la sentencia que denegó a la recurrente 
la autorización para funcionar como persona jurídica restringe el derecho de asocia-
ción consagrado por el art. 14 de la Constitución Nacional y por tratados internaciona-
les de igual jerarquía reconocidos por el art. 75, inc. 22, de la ley fundamental, pues si 
bien no impide a la entidad peticionaria reunirse para la defensa y promoción de sus 
intereses y, eventualmente, ser considerada como una simple asociación civil, en al-
guna de las dos variantes previstas en el art. 46 del Código Civil, no le permite disfrutar 
de todos los derechos que ejercen las asociaciones autorizadas. 

Sostuvo que siempre que una entidad peticionaria llene el recaudo al cual la ley 
suprema condiciona el reconocimiento del derecho de asociarse, la denegación de 
personería jurídica causa un agravio, en tanto le impide obtener el estatus más ele-
vado contemplado por las normas reglamentarias del derecho de asociación. Resaltó 
que el derecho de asociarse con fines útiles que consagra nuestra Constitución desde 
1853, ha sido fortalecido y profundizado por la protección reconocida a toda persona 
en diversos textos internacionales de los derechos humanos que tienen jerarquía 
constitucional en los términos del art. 75, inc. 22 (Declaración Universal de Derechos 
Humanos, art. 20.1; Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 
art. XXII; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, art. 22.1; Convención 
Americana de Derechos Humanos, art. 16.1). Secretaría de Jurisprudencia - CSJN 
afirmó que el art. 43 de la Constitución Nacional reconoce legitimación procesal a las 
asociaciones que propendan a la protección de los derechos contra cualquier forma 
de discriminación y que el concepto de fines útiles que condicionan el derecho de 
asociarse solo podrá ser definido ponderando el alcance de ese derecho en relación 
funcional con otras garantías esenciales del Estado constitucional vigente en la Repú-
blica, al igual de lo que ocurre con el derecho de reunión, con la libertad de expresión 
o de prensa. Destacó que la protección de un valor rector como la dignidad humana 
implica que la ley reconozca, en tanto no ofenda el orden y la moral pública, ni perju-
dique a un tercero, un ámbito íntimo e infranqueable de libertad, de modo tal que 
pueda conducir a la realización personal, posibilidad que es requisito de una sociedad 
sana. La protección del ámbito de privacidad resulta uno de los mayores valores del 
respeto a la dignidad del ser humano y un rasgo de esencial diferenciación entre el 
Estado de derecho y las formas autoritarias de gobierno. Agregó que a fin de definir 
cuál es el contorno mínimo de la utilidad constitucionalmente exigible para tutelar el 
derecho de asociarse no parece discutible, en un Estado de derecho, la posibilidad 
que tienen los ciudadanos de fundar una persona jurídica con plena personería para 
actuar colectivamente en un ámbito de su interés. 

El modo en que esta libertad de asociación es consagrada por la legislación 
nacional y, sobremanera, aplicada en la práctica por las autoridades, es uno de los 
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indicadores más seguros de la salud institucional de la democracia. Solo la ilicitud de 
promover la asociación un objeto común que desconozca o violente las exigencias 
que para la protección a la dignidad de las personas establece el art. 19 de la Consti-
tución Nacional o que, elípticamente, persiga la destrucción de las cláusulas inmuta-
bles del pacto fundacional de la República vigente desde 1853 (arts. 1 y 33 de la ley 
suprema), podría justificar una restricción al derecho de asociación. 

Consideró que teniendo en cuenta que todos los preceptos del ordenamiento 
jurídico deben integrarse respetando los principios fundamentales del derecho en el 
grado y jerarquía en que éstos son valorados por el todo normativo. Y que el “bien 
común”, en el marco del art. 33, segunda parte, ap. 1°, del Código Civil, no es una 
abstracción independiente de las personas o un espíritu colectivo diferente de éstas y 
menos aun lo que la mayoría considere “común” excluyendo a las minorías, sino que 
simple y sencillamente es el bien de todas las personas, las que suelen agruparse 
según intereses dispares, contando con que toda sociedad contemporánea es nece-
sariamente plural. Encuentra prácticamente imposible negar propósitos de bien común 
a una asociación que procura rescatar de la marginalidad social a un grupo de perso-
nas y fomentar la elevación de su calidad de vida pues, en tanto el bien colectivo tiene 
una esencia pluralista, ideales como el acceso a la salud, educación, trabajo, vivienda 
y beneficios sociales de determinados grupos, así como propender a la no discrimina-
ción, hacen al interés del conjunto social como objetivo esencial y razón de ser del 
Estado de cimentar una sociedad democrática, al amparo de los arts. 14 y 16 de la 
Constitución Nacional y de los Tratados Internacionales incorporados en su art. 75, 
inc. 22. 

Consideró que el sentido de la igualdad democrática y liberal es el del “derecho 
a ser diferente”, pero no puede confundirse nunca con la “igualación”, que es un ideal 
totalitario y por ello es, precisamente, la negación más completa del anterior, pues 
carece de todo sentido hablar del derecho a un trato igualitario si previamente se nos 
forzó a todos a ser iguales. Destacó que el art. 19 de la Const. nacional, en combina-
ción con el resto de las garantías y los derechos reconocidos, no permite dudar del 
cuidado que los constituyentes pusieron en respetar la autonomía de la conciencia 
como esencia de la persona –y, por consiguiente, la diversidad de pensamientos y 
valores– y no obligar a los ciudadanos a una uniformidad que no condice con la filo-
sofía política liberal que orienta a nuestra norma fundamental. 

El tribunal tuvo en cuenta que el Estado no puede negar arbitrariamente la per-
sonería jurídica a una asociación, sino solo en base a pautas objetivas claras y acor-
des con la ley suprema, y es deber de todos los jueces competentes velar por su 
observancia, pues el arbitrio de la administración no implica arbitrariedad y, por ende, 
debe ser controlado judicialmente. 

Concluyó que correspondía revocar la sentencia que –al denegar la autoriza-
ción para funcionar como persona jurídica– estrechó el concepto de bien común en 
perjuicio de la requirente –ALITT, en el marco del art. 33, segunda parte, ap. 1° del 
Código Civil–, pues realizó una interpretación de los textos infra-constitucionales que 
afecta en forma directa e inmediata las garantías superiores invocadas por la peticio-
naria, no por el hecho de que sus metas se dirigieran a mejorar la situación de un 
determinado grupo necesitado de auxilio (propósito que comparte con numerosas per-
sonas jurídicas), sino en virtud de la orientación sexual del grupo social al que 



 

Arce, El abordaje de la perspectiva de género y diversidad sexual… 
 

40

pertenecen sus integrantes. La diferencia de trato hacia un determinado grupo (arts. 
16 y 75, incs. 22 y 23 de la Const. nacional y 24 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos) no puede justificarse solamente por deferencia hacia el juicio de 
conveniencia de los funcionarios administrativos, sino que ello exige al menos una 
conexión racional entre un fin estatal determinado y la medida de que se trate (art. 30 
de la citada convención). 

En este mismo año, se forma la Federación Argentina de lesbianas, gays, bise-
xuales y trans (por sus siglas, FALGBT), la primera organización de este tipo de ca-
rácter nacional. 

c) 2007-2019. En el año 2007 se celebra la Copa mundial gay internacional en 
Buenos Aires, con el equipo de Argentina como ganador ante el equipo británico. 

A esto se sumaron las nuevas consignas de la marcha que cada vez se vuelcan 
hacia demandas en el área de las reformas jurídico-estatales: “Nuestro festejo es re-
clamo: Igualdad. Libertad. Diversidad” (2007); “¡Ley de Identidad de Género ya!” 
(2011); “Por más igualdad real: Ley Antidiscriminatoria y Estado Laico” (2014); “Basta 
de femicidios a travestis, transexuales y transgéneros. Basta de violencia institucional. 
Orgullo para defender los derechos conquistados” (2017), fueron algunas de las ban-
deras que se levantaron en cada evento. 

Tal como se anunció en varios periódicos nacionales y provinciales, en 2007 
surge la agrupación nacional “Putos Peronistas”, primera organización autoprocla-
mada partidaria-política y registrada en la Cámara Nacional Electoral (de todos mo-
dos, no podemos deslindar a las agrupaciones antes mencionadas de su función po-
lítica ya que sus demandas tenían que ver no solo con el cambio social y cultural, sino 
también demandas del orden político-jurídicos). La palabra “puto” fue entonces dispa-
rador inicial para reapropiarse significativamente de un insulto propio del sentido co-
mún de todos los tiempos contemporáneos. El primer slogan en su folletería rezaba: 
“En este país, ser puto, ser pobre o ser Eva Perón es la misma cosa”, quienes repar-
tían en su primera participación en una Marcha del Orgullo Gay en Buenos Aires. La 
frase es atribuida a Paco Jamandreu, modisto de Eva Perón, uno de sus referentes, 
por ser una persona común y corriente que vivía con pasión el peronismo y la homo-
sexualidad (Cfr. http://putosperonistas.blogspot.com). 

A todos estos hechos hay que sumarle que en el 2010 se aprueba el matrimonio 
igualitario; en el 2012 la Ley de Identidad de género; en el 2013 la Ley Nacional de 
Fertilización Asistida; y en el 2015 la primera Ley de Cupo Laboral Trans de la Provin-
cia de Buenos Aires. Respecto del 2010, existe un extenso estudio de Bruno Bimbi 
(2010) denominado Matrimonio igualitario. Intrigas, tensiones, secretos en el camino 
hacia la ley. 

 
 
 
 
 
 
 



 

Arce, El abordaje de la perspectiva de género y diversidad sexual… 
 

41

CAPÍTULO 4  
LAS UNIVERSIDADES NACIONALES PÚBLICAS BONAERENSES Y LA ENSEÑANZA 

EN LA TEMÁTICA “FILOSOFÍA/TEORÍA DEL DERECHO: LA INCLUSIÓN 
O EXCLUSIÓN DE LAS CUESTIONES DE GÉNERO Y DE DIVERSIDAD SEXUAL EN 

LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LA MATERIA 
 

§ 15. Una introducción al escenario de la Educación Superior 

Parece una necesidad, abordar la historia de la Universidad a partir de un rac-
conto sucinto. En este sentido, en “El recuerdo de 1918 como disparador de una se-
gunda reforma” de Duquelsky Gómez, texto que reflexiona sobre el año 2018 como 
época paradójica en el que, a pesar del Centenario de la imponderable Reforma uni-
versitaria producida en Córdoba en 1918, con lo que el autor denomina, respecto al 
siglo XXI, como “una de las mayores crisis” en la Educación Superior (en adelante, 
ES) propia del recorte presupuestario y el desconocimiento de la autonomía por parte 
del gobierno de turno (presidido por Mauricio Macri). Aunque a continuación periodi-
zaremos entre las universidades pre bicentenario y las del bicentenario, el autor re-
marca que esta asfixia financiera golpeó mayormente a las segundas. 

Para Duquelsky Gómez, es evidente que entre la conmemoración “normativa y 
oficial” por parte del Estado nacional; y la realidad social, existía una gran brecha in-
coherente y esto, de algún modo u otro, repercutió en la enseñanza del derecho, par-
ticularmente en las asignaturas introductorias, teóricas y filosóficas. 

Pero el autor, no obstante, identifica una segunda “reforma” más subrepticia y 
menos acontecimental que fue las llamadas “universidades del bicentenario”. 

La Universidad argentina es cogobernada siguiendo pautas de la Reforma de 
1982 y los diversos claustros intervienen en la determinación de las decisiones de la 
institución. 

Además, la educación universitaria es gratuita desde 1949 permitiendo el in-
greso de los sectores populares a este tipo de educación (Villanueva, 2017: 155). 

La universidad argentina del siglo XX transcurrió por tres grandes etapas, a 
saber: liberal, la reformista y la nacional-popular. Cada una de ellas, al decir de Villa-
nueva (2017: 154) es expresión de los cambios políticos y sociales que se venían 
produciendo en el país y en la región. 

• El modelo educativo liberal se organizó luego de la etapa independentista y 
tradujo el ideario de las clases dominantes de entonces. 

• El esquema reformista fue la expresión universitaria de los grupos medios en 
ascenso, que tuvieron en la Unión Cívica Radical (UCR) y en Hipólito Yrigoyen sus 
principales canales de representación. 

• El nacionalismo popular fue el programa académico y científico de proyecto 
industrialista y de ascenso social de los trabajadores del peronismo. 
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§ 16. Motivos para la periodización de la creación de la carrera de Abogacía en 
las Universidades bonaerenses 

Para Villanueva (2017), hay un antes y un después del ascenso a la presidencia 
de Néstor Kirchner. Como se dijo en la metodología, texto y contexto tienen mucho 
que ver con la situación, en este caso de la ES. En este sentido, el desempleo en los 
aglomerados urbanos del país era del 20,4% y el subempleo del 12%. En el primer 
semestre del 2003, el 27% de los argentinos ubicados en los aglomerados urbanos 
era indigente y el 54%, pobre (Fuente: Villanueva, 2017: 132). 

a) 1982-1995 (Ley de Educación Superior – LES). Se dice que tras el triunfo 
del presidente Raúl R. Alfonsín en octubre de 1983, al revalorizar la democracia, para 
las universidades esta etapa es el período más extenso de su historia con autoridades 
elegidas por ellas mismas (Toribio, 2010: 208). El decreto 154/83 permite intervenir a 
las universidades nacionales, con rectores normalizadores, retirando a los impuestos 
por la última dictadura militar, y designar nuevos decanos. 

Es una época en la que se inician nuevas instituciones que regulan, de algún 
modo, el mecanismo que permitía crecer a la ES, como la creación en 1985 del Con-
sejo Interuniversitario Nacional (CIN). 

Por lo tanto, la recuperación de la democracia implicó el restablecimiento irres-
tricto a las universidades públicas nacionales, una de las formas representativas de la 
recuperación de la libertad. Esto hizo, sin duda, un aumento exponencial de la matrí-
cula en la ES, especialmente en las carreras tradicionales tales como la abogacía, 
contador, medicina y psicología (Toribio, 2010: 210). 

En los años ’90 del siglo XX, en el país se había profundizado la desigualdad 
social y había aumentado exponencialmente la deuda externa. Tras la crisis del 2001, 
el gobierno nacional directamente declaró la cesación de pagos y emitió bonos para 
afrontar los sueldos de los empleados públicos. 

Al decir de Carli (2017: 116), a este período hay que identificarlo como el de 
una crisis institucional y descapitalización que se había producido por la pérdida de 
prioridad política del bien público, bajo el trasfondo más general de la transnacionali-
zación de la ES. 

En la Argentina, la sanción de la LES (1995) y el ajuste presupuestario provo-
caron que la comunidad universitaria no dejara de manifestarse durante la larga dé-
cada, pero en forma intensa cuando designaron como ministro de Economía a Ricardo 
López Murphy, quien debe incluirse al joven Esteban Bullrich. En marzo de 2001 se 
anunció medidas de ajuste salvaje en el sector público en general y en las universida-
des en particular. 

b) 1996-2002. Suele decirse que en este período la universidad estuvo a la 
deriva (Villanueva, 2017: 132). La ES no escapaba al panorama nacional. Las univer-
sidades tenían congeladas las asignaciones presupuestarias para ampliar las plantas 
docentes y no docentes, y la inversión en infraestructura era casi inexistente. La pér-
dida de puestos laborales y la falta de capacitación, auspició la salida del país de 
científicos y académicos que decidieron radicarse en Europa, en los Estados Unidos 
y en otros países del mundo. 
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López Murphy anunció un recorte de la inversión estatal para el año 2001 su-
perior a los $ 1900 millones. El ajuste incluía una reducción de $ 550 millones del 
Fondo Nacional de Incentivo Docente y una baja de $ 360 millones para las universi-
dades. Sobre un presupuesto universitario de $ 1800 millones, el recorte a las casas 
de altos estudios representaba el 20% (Fuente: Villanueva, 2017: 132-133). 

c) 2003-2015. La previa al 2003 tuvo como hecho acontecimental la renuncia 
del presidente Fernando de la Rúa, y luego de 5 presidentes muy breves de sucesión 
presidencial. Hasta que asumió Eduardo Duhalde. El ex gobernador bonaerense de-
valuó la moneda e impulsó algunas reformas al programa económico liberal. Gracias 
a la intervención del Centro Interuniversitario Nacional (CIN) hubo una cierta normali-
zación de la ES respecto a recursos monetarios y, en particular se sancionó el decreto 
2508/02 que establecía el carácter de “consultoras preferenciales” del Estado a las 
instituciones de ES (Villanueva, 2017: 134). 

En el 2003, con la asunción de Kirchner, con muy poca legitimidad electoral 
(apenas un 22,24% de los votos que implicó que necesariamente tuviera que ir a ba-
llotage contra Carlos S. Menem, sin embargo, este último renunció a esta posibilidad), 
la situación académica, científica y universitaria tuvo un giro de 90 grados. 

Villanueva elaboró con fuentes del Anuario de Política Universitaria de 2013 
(2017:139), el siguiente cuadro: 

 
Evolución del presupuesto de las universidades nacionales (en millones 
de pesos) / Porcentaje del PBI 
Año  2003  2006 2010 2013  
Presupuesto  $ 2.000.- $ 3.937.- $ 12.844.- $ 27.577.-  
Porcentaje PBI  0,53%  0,61% 0,89% 1,08%  

 
El nuevo patrón de desarrollo nacional desde el 2003 se caracterizó por: “el 

crecimiento económico sostenido, el superávit fiscal y comercial y la intervención pro-
tagónica del Estado en la regulación productiva, social y cultural. En una década el 
país duplicó su PBI y generó alrededor de cinco millones de puestos de trabajo” (Vi-
llanueva, 2017: 134). 

Esto repercutió en la consolidación de las bases de desarrollo nacional de una 
reforma del sistema educativo, científico y tecnológico que incluyó, entre otros ítems, 
una apuesta estratégica al desarrollo de las universidades. En este sentido, la “nueva 
política universitaria” concebida entre 2003 y 2015, para sintetizar este apartado, im-
plicó una política del Estado caracterizada por el respeto a las autonomías y a la di-
versidad sexual, propia de cada institución de ES. 

d) 2016-2019. Al decir de Carli (2017: 111), las políticas dirigidas a la ES, el 
entonces ministro Esteban Bullrich aseguró y cumplió con el ajuste de la planta de 
empleados/contratados. 

En el momento de la asunción, el gobierno de Macri, introdujo la noción de 
“grieta”: implantó una supuesta interna entre Rectores y las universidades que no for-
taleció al sistema y que tampoco dio cuenta de lo ocurrido en la última década. 



 

Arce, El abordaje de la perspectiva de género y diversidad sexual… 
 

44

Se suspenden los contratos-programa y se demoran los pagos de becas, y 
hubo una demora en el pago de los recursos para infraestructura de las obras en 
ejecución e, incluso, en discriminaciones a universidades de ES por razones políticas. 

Todo ello, en síntesis, llevó a ajustes y nuevos direccionamientos de recursos 
que dieron como resultado la cancelación de programas y dificultades en la planifica-
ción institucional. El decreto que sancionaron bajo el n° 336/16 dejó sin efecto todos 
los convenios entre universidades de ES con otras reparticiones estatales. 

§ 17. Entrecruzamientos: Teoría Crítica del Derecho - Teorías feministas - pro-
gramas de las carreras de Abogacía de las universidades nacionales y públicas 
bonaerenses 

Kennedy en La enseñanza del derecho como forma de acción política (2014), 
posicionado explícitamente en el movimiento intelectual llamado Critical Legal Studies 
[Estudios Críticos del Derecho] (Kennedy, 2014: 15) explica que desde mediados de 
la década de 1970 esta posición ha intentado responder a cómo el pensamiento jurí-
dico, menos consciente, opera como una visión del mundo que reconcilia a la gente 
con el statu quo haciéndolo parecer natural y justo, y sobre todo poderoso. Además, 
cuestiona la doctrina en la que se muestra el carácter internamente contradictorio del 
derecho (por ejemplo, los derechos civiles). Esta perspectiva quiere explicar cómo una 
doctrina semejante puede volver pasiva a la gente ofreciéndole justicia y, al mismo 
tiempo, negándosela. Al parecer, el autor encuentra uno de los factores determinantes 
las currículas de las facultades de abogacía o derecho (Kennedy, 2014: 16). 

Es de esto que va a tratar este último capítulo: el análisis que realizaremos en 
torno a los programas de Filosofía/Teoría del Derecho y la existencia o no de una 
perspectiva de género y/o diversidad sexual. 

1) Algunas consideraciones complementarias al marco conceptual. Para ello, 
es necesario un marco conceptual que defina ciertos términos que se agregan a la 
idea de género analizada. Nos referimos a: LGTBIQ (Lesbiana; Gay; Transexual o 
transgénero; Bisexualidad; Intersexual; Queer) en íntima relación con la teoría jurídica 
que aquí se adopta. 

Para ello, García López (2016: 324) retoma lo introducido por Teresa de Lau-
retis como definición de un concepto que se gestó por los años ’90 del siglo XX en el 
que señaló: “El término ‘queer’, yuxtapuesto con el de lesbiana y ‘gay’ de subtítulo, 
tiene la intención de marcar una cierta distancia crítica de este último, ya establecida 
y a menudo conveniente, fórmula” (De Lauretis, en García López, 2016: 324; n/p 3). 

Terminológicamente queer implica lo extraño, lo raro, torcido, excéntrico, des-
viado, sospechoso, de mala reputación, pero también, dice el autor maricón, camio-
nera, bujarra, tortillera, puto, marimacho. Aunque en nota a pie reconoce la idea de 
transfeminismo. Pero lo que interesa, en tanto marco conceptual, es que se encon-
traba esta diversidad sexual en los márgenes de la sexualidad hegemónica y, por 
ende, como figura jurídica no tenía capacidad representativa. Por ende, esta diversa 
sexual vino a mover los cimientos, a cuestionar las subjetividades, pero también la 
tranquila atmósfera jurídica, cuestionando al sujeto de derecho en su binarismo. 
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En síntesis, la teoría queer tiene unas características cuyo arsenal multiforme 
y poliédrico está dispuesto a ser observado, a saber: 

a) Desnaturalización de la sexualidad: la sexualidad no es un hecho natural, 
sino una construcción (social, política, económica, jurídica...). 

b) Desnaturalización del sexo: las categorías sexuales hombre y mujer no son 
esencias naturales, sino construcciones artificiales. El sistema sexo/género es una 
tecnología social de dominio. El sexo es un producto del dispositivo de género. 

c) Heteronormatividad: La heterosexualidad es un régimen político y normativo 
que establece la correlación natural entre sexo, género y orientación. 

d) Identidad: desde la visión antiesencialista en la que se mueve (cuestiona-
miento de la identidad esencialista), la identidad debe rearticularse desde una visión 
construccionista y nómada... 

e) Lucha contra los dualismos: naturaleza/cultura, sexo/género, hetero/homo, 
hombre/mujer, masculino/femenino. 

f) Interseccionalidad: articular mecanismos de resistencia a la normalización en 
la que confluyen sexo (como prótesis...), raza, clase, diversidad funcional... 

g) Se debe abandonar, por tanto, la acción política basada en la identidad. 
Debe articularse, en cambio, por medio de la multiplicidad y de situación (de 

locus) (García López, 2016: 339). 
Dicho esto, ¿qué sucede con la ley? El derecho crea, o conserva, una realidad 

que se presenta como universal, natural y legítima, parafraseando al autor recién ci-
tado, y la base de esa construcción es evitada o, en el peor de los casos, invisibilizada, 
una violencia simbólica que no da espacio a cuestionamientos, porque ya está en sus 
orígenes la legitimación que precisa a partir de la institucionalización pública-estatal 
de la misma. 

¿A qué dificultades se enfrenta tanto el derecho, como un estudiante de dicha 
carrera? En América latina, la rigidez del derecho, dado que dichos conceptos son de 
origen anglosajón y europeos, se confronta con el determinismo, la predictibilidad de 
sus premisas en aras de proteger la seguridad jurídica como terreno irreductible. 

2) Programas de las carreras de Abogacía de las universidades nacionales y 
públicas bonaerenses. Como introducción a este apartado, quisiéramos referirnos al 
sistema universitario. 

Allí aún es necesario la inclusión de la transversalidad de género y la diversi-
dad. Al decir de Duran (2012), debemos partir de la comprensión de género como una 
construcción simbólica, social, establecida sobre los datos biológicos de la diferencia 
sexual, una especie de “filtro” cultural con el que interpretamos el mundo y una arma-
dura con la que limitamos nuestra vida, filtrado por el lenguaje. 

Es el resultado de la producción de normas culturales sobre el comportamiento 
de los hombres y las mujeres, mediado por la compleja interacción de un amplio es-
pectro de instituciones económicas, sociales, políticas y religiosas. 

La transversalidad, por su parte, implica involucrar, incorporar, cruzar, estar in-
merso en el entendimiento por el sentido del “género”. Entonces, la “transversalidad 
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de género” se trata de una herramienta estratégica de transformación política (progre-
siva) de las estructuras sociales sobre las que se construyen y mantienen los estereo-
tipos de género. 

Mediante un proceso complejo y dinámico de análisis, intervención y gestión, 
impulsa a los actores involucrados a la adopción de políticas públicas que incorporen 
claramente la perspectiva de género, equidad e igualdad de oportunidades entre mu-
jeres, hombres y otras identidades de género en la agenda política dominante, refle-
jándose en las decisiones de todas las áreas políticas y en todos los sistemas (social, 
económico, político), estructuras y cultura, tanto en la esfera pública como en la pri-
vada (Duran, 2012). Es una forma de expresión del deseo político de trasladar la equi-
dad a la práctica social desde las políticas públicas, para incorporar nuevas visiones 
y valores en los actores sociales. 

Según Duran (2012), en general, como finalidad de la “Transversalidad de Gé-
nero” se pueden visualizar varios aspectos: 1) Incorporación de la perspectiva de gé-
nero en los procesos de toma de decisiones en cada etapa del ciclo de planeamiento 
y programación; 2) Proyección de los posibles impactos que las diferentes medidas, 
políticas y programas puedan tener sobre los hombres y sobre las mujeres, de manera 
que se puedan minimizar los efectos paradójicos; 3) Promoción de la equidad de gé-
nero y la igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, tanto real como formal; 
4) Cambio estructural: transformación de los mecanismos y procesos que reproducen 
estructuralmente las desigualdades (lo que implica la incidencia en políticas públicas); 
5) Rediseño cultural (transformación género-sensible) a través del diseño, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de políticas y programas que permitan el logro de la 
equidad e igualdad en la cotidianidad y la interacción con otros (Duran, 2012: 26-28). 

Por su parte, ¿qué significa transversalizar la educación superior con perspec-
tiva de género y diversidad? El objetivo que persiguen las instancias educativas ofi-
ciales al plantear la introducción de la perspectiva de género en la educación superior, 
es promover un cambio ético en las instituciones para que éstas incorporen en sus 
sistemas axiológicos el respeto a la diversidad y la búsqueda de la equidad, particu-
larmente la equidad de género. 

Sin embargo, esta propuesta enfrenta un reto de alta complejidad, derivado del 
hecho de que el dictado de una política nunca es suficiente para producir cambios 
culturales. 

Asimismo, hablar de género en relación con las Instituciones de Educación Su-
perior puede tener, por lo menos, los siguientes significados visibles: 

• El demográfico, con temas como la presencia de los dos sexos en el contexto 
universitario en los aspectos de matrícula, de la distribución por carreras, de eficiencia, 
de oportunidades y de representación en los distintos espacios dentro del sistema de 
educación superior. 

• El de la producción de nuevas áreas académicas, a partir del desarrollo de los 
estudios de género y de la mujer en el seno de las instituciones de educación superior. 
Éstos pueden ser tanto como materias impartidas, como áreas específicas dedicadas 
a la investigación y la docencia o como programas más amplios. 

• El institucional, con referencia a la incorporación de una perspectiva crítica 
respecto a las jerarquías inequitativas y la desigualdad que entre los sexos se 
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encuentra en el plano de las instituciones educativas, del diseño de las políticas edu-
cativas y de la toma de decisiones. 

• El epistemológico, mediante el cuestionamiento académico de fondo a la 
transmisión acrítica de visiones patriarcales y androcéntricas implícitas en los conoci-
mientos y las formas tradicionales de enseñanza-aprendizaje (Duran, 2012: 29-30). 

En el área de docencia deberían considerarse los siguientes estándares: 
• Análisis de modelo pedagógico institucional: debe considerarse los conceptos 

institucionales de educación, estudiante, enseñanza-aprendizaje y su congruencia 
con la práctica, dado que orientan la gestión institucional y la entrega de la docencia. 
Deben también abordarse aspectos el diseño curricular, los ejes transversales y la 
atención a temas relacionados con estudiantes y su caracterización. 

• La Curricula: análisis de la currícula (especialmente lo que se oculta) e incor-
poración del enfoque de género en planes y programas de estudios; creación de cur-
sos específicos, temas y contenidos sobre los estudios de género tanto a nivel de 
pregrado (técnico y diplomado), grado y posgrado de las diferentes áreas del conoci-
miento. 

• Material didáctico y mediación pedagógica: deben evitarse los estereotipos de 
género o de cualquier otra naturaleza. El análisis de la perspectiva general de textos 
incluye imágenes, ejercicios (mediación), frecuencia de aparición de mujeres y hom-
bres, cuándo y cómo, con sus nombres; naturaleza de la apariencia de los caracteres 
femeninos y masculinos (roles profesionales, por ejemplo); ilustraciones, resultados, 
lenguaje inclusivo (libre de sexismo), equilibrio de género en actividades de aprendi-
zaje, texto e imágenes. 

Se requiere evidenciar la presencia y aportes de las mujeres equilibradamente, 
no como situaciones o casos excepcionales o esporádicos, destacando por igual los 
logros de mujeres y hombres, evitando aquellas frases o expresiones que refuerzan 
estereotipos de género. 

Ninguno de los sexos aparecerá mencionado o ilustrado como superior o infe-
rior al otro, evitando representaciones tradicionales. 

• Evaluación de aprendizajes, de procesos y de impacto: incluye aspectos como 
factores que inciden en el rendimiento de estudiantes por curso (género, lugar de pro-
cedencia, acceso a tecnología, por ejemplo), acciones consecuentes. 

• Autoevaluación de Unidades Académicas periódicamente que permitan la re-
flexión del quehacer académico en cada una de ellas en los apartados anteriores, 
incluyendo aspectos de calidad en general de la enseñanza-aprendizaje y su impacto 
(valoración por género de efectos positivos o negativos por carrera, número de estu-
diantes por carrera), valoración de la igualdad de trato y participación en las aulas 
(presenciales o virtuales), valoración de las graduaciones por carrera (factores que 
inciden en la incorporación al mercado laboral, tipo de inserción y otros). 

Entonces, identificar los contenidos relacionados con la perspectiva género y 
diversidad sexual en los programas de las carreras de Abogacía de las Universidades 
Nacionales públicas bonaerenses implica, verificar en el análisis de la currícula la in-
corporación de temas y contenidos sobre los estudios de género y su vinculación con 
el derecho en la formación de grado de los operadores jurídicos coadyuvando al 
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impacto epistemológico que pretende la transversalidad de género en la educación 
superior, mediante el cuestionamiento académico de fondo a la transmisión acrítica 
de visiones patriarcales y androcéntricas implícitas en los conocimientos y las formas 
tradicionales de enseñanza-aprendizaje de la Filosofía del Derecho. 

Respecto a los programas de las carreras de Abogacía de las universidades 
nacionales y públicas bonaerenses, nos referiremos a ellas individualmente, a saber: 

En 1906, la Universidad Nacional de La Plata (UNLP), luego de dictarse el de-
creto de organización de la Universidad y de haberse designado al fundador como 
presidente de la misma, la Escuela de Derecho se convirtió rápidamente en Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales (arts. 20 y 21 de la ley de creación). En el documento 
fundacional se define su primer Plan de Estudios, los requisitos para obtener el título 
de Abogado y de Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales. 

La carrera tiene dos planes de estudio vigentes. El Plan 1983, aprobado por 
resolución del Ministerio de Cultura y Educación n° 1838/83, que comenzó a dictarse 
en el año 1984, y el Plan 2016, aprobado por resolución CD n° 99/16, que comenzó a 
dictarse en el año 2016. 

La asignatura Filosofía del Derecho se encuentra ubicada en el Área Disciplinar 
del plan de estudios vigente y cuenta con dos cátedras: 

Por un lado, la Cátedra 1, cuyo programa fue aprobado en el año 2008, cuenta 
con una unidad temática (la n° 5) denominada “Filosofía y Ciencia del Derecho”, en 
cuyo apartado 9.3 desarrolla los siguientes temas de nuestro interés: Interpretación y 
semiosis social. Lenguaje y discurso jurídicos. El derecho como red semiótica. Jusfi-
losofía analítica y teoría crítica del derecho. Confrontación. 

Asimismo, en la unidad temática “Filosofía Jurídica, política y social”, encontra-
mos temáticas inclusivas de nuestra perspectiva que se describen como “Estado de 
Derecho y Estado de Justicia. Democracia y derechos humanos. 4. Estado y comuni-
dad política. Las nuevas nociones de sociedad civil, empoderamiento y ciudadanía 
social, y su puesta en práctica” (12.3) y El derecho a la igualdad y el derecho a la 
diferencia en la Constitución Nacional de 1994. ¿Hacia un nuevo paradigma jurídico 
antropológico? (12.5), en los que podemos destacar a autoras como Lucía Assef y 
Alicia Ruiz. 

Mientras que en la Cátedra II de 1989 bajo el tema “1. Filosofía del Derecho. 
Capítulo I de Helmut Coing, Hombre Naturaleza y cultura (Trabajo del doctor Héctor 
Negri El problema del género y el ser personal)”, se atisba la problemática. No obs-
tante, carece de contenidos referidos a TCD y PGD. 

Respecto de la Universidad Nacional de La Matanza (UNLaM), dentro del De-
partamento de Derecho y Ciencia Política, la carrera de Derecho fue creada en 2003. 

La carrera tiene dos planes de estudio vigentes. El Plan 2004, aprobado por 
resolución CS n° 83/03 y modificado por las resoluciones CS n° 89/06, n° 40/07 y n° 
39/08, que comenzó a dictarse en el año 2004. El Plan 2018 fue aprobado por resolu-
ción CS n° 207/18 y comenzó a dictarse en el año 2019. 

La materia Filosofía del Derecho ubicada en el bloque de formación disciplinar, 
cuyo programa fue aprobado en el año 2018, no posee temas referidos a TCD ni PGD, 
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ni enumera bibliografía de la que se pueda inferir su presencia en los contenidos im-
partidos. 

La Universidad Nacional de Lomas de Zamora (UNLZ) crea la carrera en 1985. 
La carrera tiene un solo plan de estudios vigente, el Plan 2008, aprobado por la reso-
lución CS n° 309/08, que fue modificado en el año 2018 por las resoluciones CS n° 
1/18 y CS n° 92/18. 

La materia Filosofía del Derecho se ubica dentro el Plan de Estudios en el área 
correspondiente a la Formación General e Interdisciplinaria. Según la fundamentación 
institucional de la arquitectura curricular, este emplazamiento posibilita el abordaje de 
contenidos que brindan fundamentos a la formación humanista de los futuros profe-
sionales del Derecho. Son contenidos mínimos de la unidad curricular: 

Perspectivas antropológicas: la corporeidad. Filosofía y Ciencia del Derecho. 
Ontología jurídica. Gnoseología jurídica. Ética y Derecho. Justicia y Derecho. Creación 
del Derecho e interpretación. Dialéctica y Derecho. El Derecho como diálogo. Escue-
las filosóficas del derecho. Debate filosófico de problemas jurídicos específicos. Valo-
ración de los contenidos del Derecho. 

A su vez, en la carrera conviven 2 cátedras: 
En la Cátedra A, podemos observar, como contenidos relevantes a los fines de 

esta investigación, el abordaje de los enfoques filosóficos y los esquemas conceptua-
les de la sociología, la política y la economía necesarios para la interpretación de pro-
cesos, situaciones y construcciones sociales. En la unidad 10, por ejemplo, se descri-
ben temas como: Tensiones del derecho; Derecho y comunidad de amor. El llamado 
“espíritu de grupo” y el problema de la ideología de la comunidad abstracta. Derecho 
y contrato: pobreza ética de la justicia meramente conmutativa. Derecho y poder: 
Inadecuación recíproca. El problema de la coacción y la pena. La arbitrariedad. La 
corrupción de la ley. Derecho y violencia. La guerra. La objeción de conciencia. La 
resistencia a la opresión. Derecho y cambio social. 

Si bien dichos contenidos no están enunciados como parte de un desarrollo de 
TCD, pueden identificarse con sus categorías. Respecto a nuestro tema de interés, 
no se verifica contenido específico con perspectiva de género y diversidad sexual, 
como así tampoco bibliografía de autores conocidos por la aplicación teórica del en-
foque. 

Por su parte, la Cátedra B, el programa, según su fundamentación, se aboca al 
conocimiento de: 1) los enfoques filosóficos necesarios para la interpretación de pro-
cesos, situaciones y construcciones sociales; 2) los modelos de indagación de las 
Ciencias Sociales, las especificidades de la investigación jurídica, su lógica y opera-
toria; así se incluyen aquéllos que fueran señalados como propios, si es que se pre-
tende realizar un abordaje completo del fenómeno jurídico: ontología jurídica, lógica 
jurídica, gnoseología jurídica, axiología jurídica y la Historia de las Ideas Iusfilosóficas. 
Se añaden otros contenidos íntimamente vinculados y de igual importancia, tales 
como los concernientes a cuestiones epistemológicas del Derecho y la Dialéctica y su 
vinculación al fenómeno jurídico. Contenidos, éstos últimos, que tienen su puesta en 
práctica y aplicación con problemáticas jurídicas contemporáneas de permanente dis-
cusión y debate en nuestro medio. 
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En relación a nuestros contenidos de interés, podemos destacar la unidad te-
mática n° 11, titulada “Debates Filosóficos de Problemas Jurídicos específicos”, que 
contienen, entre otros temas: Ética del aborto y la eutanasia; cuestiones relativas a la 
biotecnología como la clonación humana, la fecundación artificial y la maternidad su-
brogada y Perspectivas de Género, propiamente dichas. Asimismo, en la unidad 12, 
titulada “Concepciones filosóficas del derecho” encontramos menciones de las TCD 
en los puntos sobre la Filosofía Jurídica Contemporánea y reseña del pensamiento 
iusfilosófico argentino. 

En síntesis, en la primera cátedra, no se encuentra el tratamiento de nuestro 
objeto de estudio. Respecto de la segunda cátedra, que vale la pena aclarar que siem-
pre tienen como objetivo complementar a la primera, es interdisciplinaria, tiene un 
abordaje interescuelas y dentro de ello, abordan temas dentro de la Filosofía del De-
recho contemporáneo, entre los que podemos identificar “perspectivas de género y 
otros problemas jurídicos específicos”. Nada se menciona sobre la diversidad sexual. 

Vale recordar que estas Universidades no son creaciones “bicentenarias”. 
Corresponden a etapas muy anteriores. En el caso de la UNLaM su promulga-

ción sucedió en 1989 en la Cámara de Senadores, pero el primer año académico se 
inauguró en 1991. 

La Universidad Nacional del Sur (UNS), sede en Bahía Blanca, fue la séptima 
Universidad Nacional creada en el país, siendo precedida por las de Córdoba (1613), 
Buenos Aires (1821), La Plata (1890), Tucumán (1912), Litoral (1919) y Cuyo (1939). 
Fue creada mediante el decreto 154/56, del 5 de enero de 1956. La novel entidad se 
organizó estructuralmente sobre la base de departamentos académicos, en lugar de 
las tradicionales facultades. Los primeros Departamentos fueron Contabilidad, Econo-
mía, Física, Geología y Geografía, Matemática, Ingeniería, Humanidades y Química. 
Al finalizar el primer año de la universidad se había incorporado el departamento Agro-
zootécnico y una nueva carrera, la Licenciatura en Geografía. 

En 1989 se creó el Instituto de Ciencias Jurídicas en el ámbito de la Universidad 
Nacional del Sur, mediante un convenio con los Colegios de Abogados, Escribanos y 
Magistrados y la UNS. La carrera de abogacía se puso en marcha luego de varias idas 
y vueltas en materia institucional, el 21 de abril de 1995, el Honorable Concejo Deli-
berante de Bahía Blanca adhiere a la creación de la carrera de Derecho en la Univer-
sidad y lo notifica mediante nota a la institución. Se decidió la creación de una Comi-
sión para el estudio de la implementación de la Carrera de Abogacía en la UNS. Luego 
de una dilatada deliberación –y no sin conflictos– se llegó, finalmente, a un dictamen 
que intentó reflejar ambas posiciones y que no manifestaba una oposición concluyente 
a la iniciativa. Sobre la base de estos antecedentes, el 23 de octubre de 1995, el Con-
sejo Superior Universitario resuelve, por mayoría, proponer a la Asamblea Universita-
ria la creación de la Carrera de Derecho y el título de Abogado. El 22 de diciembre del 
mismo año, finalmente, la Asamblea Universitaria (resolución AU-17/95), por mayoría, 
resuelve crear la carrera de Abogacía, y otorgar a sus egresados el título de “Abo-
gado”. 

La carrera tiene dos planes de estudio vigentes. El Plan 2008, aprobado por 
resolución CS n° 692/08, que comenzó a dictarse en el año 2009, y el Plan 2018, 
aprobado por resolución CS n° 807/18, que comenzó a dictarse en el año 2020. 
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En el programa de Filosofía del Derecho del año 2018, ubicada en el bloque de 
formación disciplinar, se reconocen contenidos predominantemente técnicos, como 
punto de partida teórico, que alcanzan, tanto a los temas judiciales de interpretación, 
como a los abordajes de la ética profesional. Hay ausencia absoluta de TCD y de 
nuestro tema bajo análisis: las perspectivas de género y diversidad sexual en relación 
al Derecho. No enumera bibliografía de la que se pueda inferir su presencia en los 
contenidos impartidos. 

La Universidad Nacional Noroeste de la Provincia de Buenos Aires (UNNOBA) 
fue creada el 16 de diciembre de 2002 por decreto del Poder Ejecutivo Nacional n° 
2617, y ratificada su creación por ley 25.824 del 19 de noviembre de 2003. Tiene su 
sede en la ciudad de Junín, donde se encuentra el asiento de sus autoridades centra-
les y una sede en la ciudad de Pergamino. Está organizada con una estructura de 
Escuelas y Departamentos. La carrera de Abogacía de la Escuela de Ciencias Eco-
nómicas y Jurídicas se creó en el año 2005 en el ámbito de la Universidad Nacional 
del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires. La carrera tiene dos planes de estudio 
vigentes. El Plan 2010, aprobado por resolución CS n° 328/10, que comenzó a dic-
tarse en el año 2011 y el Plan 2018, aprobado por resolución CS n° 1550/18, que 
comenzará a dictarse en el año 2019. 

En Filosofía del Derecho, el programa aprobado en el año 2018 se detallan los 
siguientes contenidos mínimos: Introducción a la filosofía. Los modernos desarrollos 
en la teoría de la justicia. Rawls. El utilitarismo (Harsanyi-Regan). El liberalismo clásico 
(Nozick, Lomasky). El liberalismo igualitario (Dworkin). El marxismo analítico (Cohen, 
Reiman). El comunitarismo (Sandel, Taylor). El feminismo (Mackinnon, Tronto). 

En este último contenido se puede condensar las temáticas de TCD y PGD a 
través de una de las mayores representes de los Critical Legal Study, la jurista Catha-
rine A. MacKinnon, especialista en Ciencia Política, estudios de Género y precursora 
de las teorías jurídicas feministas. Por tanto, si bien en el apartado de los “contenidos 
mínimos”, que da inicio al programa, se menciona a la corriente del feminismo de la 
mano de la obra de MacKinnon, no se identifica unidad en la que se aborden especí-
ficamente temas relacionados a las perspectiva de diversidad sexual en el Derecho, 
ni en el detalle de autores se encuentra la autora ut supra mencionada, ni ningún otro 
que dé cuenta del abordaje al que se hace referencia en esta tesis. 

Respecto de la Universidad Nacional del Centro (UNICEN), la carrera de Abo-
gacía de la Facultad de Derecho (FD) se creó en el año 1999. En el 2009 se crea la 
carrera de Derecho, con sede en la ciudad de Azul. 

La carrera tiene 2 planes de estudio vigentes. El Plan 2001, aprobado por or-
denanza CS n° 2842/01, que comenzó a dictarse en el año 2002 y el Plan 2018, apro-
bado por resolución CS n° 7193/18, que comenzó a dictarse en el año 2019. 

Respecto a la asignatura Filosofía del Derecho, se encuentra ubicada dentro 
del Ciclo Superior del plan de estudios, junto a Historia del Derecho y Ética de la Abo-
gacía. Su programa, aprobado por res. CA 244/2018, ha sido organizado en atención 
a tres ejes temáticos: La Filosofía; la construcción del Derecho como objeto de la Fi-
losofía; y la Filosofía del Derecho como autobiografía. 

El programa del año 2018 cuenta con un enfoque integral del que surgen todas 
las perspectivas iusfilosóficas vigentes y, en una tercera parte, se aborda la dimensión 



 

Arce, El abordaje de la perspectiva de género y diversidad sexual… 
 

52

social del Derecho desde la Escuela de Frankfurt hasta las TCD en Argentina, pa-
sando por los Critical Legal Studies en donde se expone a MacKinnon y Kennedy 
quienes no evitan el tratamiento de la problemática en estudio. 

En síntesis, nuestros temas de interés de encuentran ubicados en la segunda 
parte del programa adónde se abordan las problemáticas específicas de la Filosofía 
del Derecho, referidas a la Justicia, la Norma y la realidad jurídico-social. Específica-
mente en el punto n° 28 (unidad 4), titulado “Los condicionantes sociales del derecho”, 
se abordan La Escuela de Frankfurt, el Estructuralismo y la Escuela Francesa, Critical 
Legal Study y las TCD en Argentina. Podemos verificar en la bibliografía asignada 
para esos temas, textos que contienen PGD, y que forman parte necesaria de los ejes 
antes descritos, tales como “Desde otra mirada, Textos de TCD” de Christian Courtis 
(compilador), Eudeba, 2001, en el que se destacan el artículo titulado “El sexo del 
derecho” de Frances Olsen y Notas para una TCD de Alicia Ruiz. Asimismo, la titular 
de la cátedra, Isolina Dabove, aborda tangencialmente el tema en “Igualdad y no dis-
criminación en los actos de autoprotección: nuevas razones para la acción en favor 
de los derechos de los grupos vulnerables”, “Revista del Instituto de Derecho e Inte-
gración”, 2009, n° 1, p. 13 a 46. 

Respecto de la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV), creada por la 
ley 26.543, en 2009. La carrera de Abogacía, perteneciente al Departamento de Cien-
cias Sociales de la Universidad Nacional de Avellaneda, fue creada en el año 2014, 
mediante resolución del Consejo Superior n° 207/14. El plan de estudios vigente, data 
del mismo año. 

La asignatura Filosofía del Derecho presenta los siguientes contenidos: Enfo-
ques semióticos y lingüísticos del fenómeno jurídico: el derecho como práctica social 
discursiva. La interpretación del derecho como construcción de sentido: dimensiones 
epistemológicas y políticas. Conocimiento y voluntad. La función de juzgar. Problemá-
ticas relacionadas a la interpretación del derecho, el papel de los jueces y de la sen-
tencia judicial. La decisión judicial y las concepciones sobre la argumentación. Aportes 
del análisis semiológico y la teoría del discurso a la teoría jurídica. 

Por su parte, en el programa analítico, más precisamente en la unidad temática 
dedicada a los “Debates actuales de la Filosofía del Derecho”, encontramos el eje 
temático descrito como “Género, trasculturalidad y pensamiento decolonial”. La biblio-
grafía enumerada para abordarlo es la siguiente: Costa, Malena, Feminismos jurídi-
cos, Bs. As., Didot, 2016; Fernández, Josefina, Los cuerpos del feminismo, en Maffía, 
Diana (comp.), “Sexualidades migrantes. Género y transgénero”, Bs. As., Feminaria, 
2003, p. 138 a 154; Olsen, F., El sexo del derecho, en Ruiz, Alicia E. C. (comp.), 
“Identidad femenina y discurso jurídico”, Bs. As., Biblos, 2000, p. 25 a 42. Kairys, David 
(ed.), The Politics of Law, Nueva York, Pantheon, 1990, p. 452 a 467. Ruiz, Alicia E. 
C., Idas y vueltas. Por una teoría critica del derecho, Bs. As., Editores del Puerto, 
2007. 

Nos encontramos entonces con un programa de enfoque netamente crítico 
(TCD) donde se menciona de manera literal el tratamiento de la perspectiva de género 
y los feminismos jurídicos desde la concepción del derecho como práctica discursiva 
y su íntima vinculación con la política, aunque el concepto “diversidad sexual” no está 
mencionado explícitamente. 
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Mientras que la Universidad Nacional de José C Paz (UNPAZ), cuya fundación 
ha sido en el año 2009 por ley 26.577, crea la carrera de Abogacía del Departamento 
de Ciencias Jurídicas y Sociales se creó en el año 2011 en el ámbito de la Universidad 
Nacional de José C. Paz (UNPAZ) y se inició su dictado en 2012. La carrera tiene un 
plan de estudios vigente. El Plan 2015, que comenzó a dictarse en el año 2015 y que 
ha sido modificado en el año 2018 incorporando contenidos curriculares básicos a las 
asignaturas ya existentes. 

Nuestra unidad curricular se encuentra ubicada en el área de formación disci-
plinar y entre sus contenidos mínimos enumera los siguientes temas: El iusnaturalismo 
medieval, moderno y contemporáneo. El positivismo y el positivismo inclusivo. La re-
lación entre reglas y principios. Las teorías post positivistas. Las perspectivas críticas 
del derecho. El problema de la interpretación. La relación entre el derecho y la justicia. 
La relación entre el derecho y el poder. Filosofía y derechos humanos. 

Por su parte, las teorías jurídicas feministas y los movimientos sociales reivin-
dicatorio de los derechos de la mujer y la diversidad sexual encuentra asidero en la 
quinta unidad temática titulada “Perspectivas Críticas del Derecho” en el desarrollo de 
los temas “La educación jurídica y los Critical Legal Studies”, “Ideología y derecho” y 
“El derecho como herramienta de orden y como herramienta de transformación: el 
carácter determinado y responsivo del derecho” 

Asimismo, en el programa se describe bibliografía pertinente, entre la que po-
demos destacar: Ruiz, Alicia, Aspectos ideológicos del discurso jurídico, en “Materia-
les para una teoría crítica del derecho”, Bs. As., Abeledo Perrot, 2006; Fraser, Nancy, 
¿De la redistribución al reconocimiento? Dilemas de la justicia en la era “postsocia-
lista”, en Butler, Judith - Fraser, Nancy, “¿Redistribución o reconocimiento?”, Madrid, 
Traficantes de Sueños, y Davis, Nancy, La deontología contemporánea, en Singer, 
Peter (ed.), “Compendio de ética”, Madrid, Alianza, 1995, p. 291 a 307. Su programa 
de Filosofía del Derecho, cuyo año de presentación del programa data de 2018 e in-
cluye la TCD, nada se menciona sobre “género o diversidad sexual”. 

Respecto de la Universidad Nacional de Mar del Plata (UNMdP), la carrera de 
Abogacía de la Facultad de Derecho se creó en el año 1976. La carrera tiene dos 
planes de estudio vigentes. El Plan 1988, aprobado por ordenanza CS n° 627/88 y su 
modificatoria (ordenanza CS n° 571/93), que comenzó a dictarse en el año 1989, y el 
Plan 2018, aprobado por ordenanza CS n° 296/18, que comenzó a dictarse en el año 
2019. 

La materia Filosofía del Derecho, cuyo programa fue aprobado en el año 2018, 
mediante ordenanza del Consejo Académico de dicha unidad (n° 414/18), se encuen-
tra inserta dentro del ciclo de Formación Disciplinar. Son sus contenidos curriculares 
básicos: 

Disciplinas filosóficas y derecho; Historia; Escuelas filosóficas del derecho; Fi-
losofía y Ciencia del Derecho; Ética y Derecho; Justicia y Derecho; Creación del De-
recho e interpretación; Dialéctica y Derecho; El Derecho como diálogo; Debate filosó-
fico de problemas jurídicos específicos; Bioética y derecho; Sociología, jurídica. 
Sistemas Jurídicos; Cultura jurídica; Estratificación social; y El control social. 

En la unidad temática n° 3, titulada “Análisis sociológico del Derecho” se verifi-
can contenidos relacionados con las TCD y específicamente la PG, a saber: “La 
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ubicación sociológica del derecho”, “Metodología de la sociología jurídica”. “Desarro-
llos clásicos y contemporáneos”. “Funciones sociales del derecho en las modernas 
democracias”. 

“Estratificación social”. “Cambio social y acceso a la justicia”. “Nuevos actores 
socio jurídicos”. “Género y derecho”. “El discurso jurídico desde la práctica de sus 
operadores”. “Las profesiones jurídicas”. “Conformación del campo jurídico”. “Cultura 
jurídica”. “Interculturalismo y derechos”. “Los ‘discursos de los medios de comunica-
ción’. Nuevas formas de comunicación”. “Sociología de los sistemas”. “Producción y 
reproducción normativa”. “La cuestión del control social: formal e informal. Derecho 
alternativo y uso alternativo del derecho”. 

 
UNIVERSIDAD CARRERA 

 
PLAN DE 
ESTUDIOS 

PROGRAMA
 

CONTIENE 
TCD 

CONTIENE
PGD 
 

UNLP 1 1905 1983-2016 2008 SI SI (IND) 
 

UNLP 2 1905 1983-2016 2018 NO NO 
 

INMDP 1976 1988-2018 2018 SI SI 
 

UNLZ A 1985 2008 - mod 2018 2020 NO NO 
 

UNLZ B 1985 2008 - mod 2018 2020 SI SI 
 

UNS 1995 2008-2018 2018 NO NO 
 

UNICEN 1999 2001-2018 2018 SI SI 
 

ULM 2003 2004-2018 2018 NO NO 
 

UNNOBA 2005 2010-2018 2018 SI SI 
 

UNPAZ 2011 2015 - mod 2018 2018 SI SI 
 

UNDAV 2014 2014 - mod 2018 2019 SI SI 
 

Periodización creación de carrera 
 
 Anterior a 1982 

 
 1892 - 1995 

 
 1996 - 2002 

 
 2003 - 2015 
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Del cuadro surge: 
1) Que todos los programas que contienen TCD expresamente, contienen tam-

bién perspectiva de género y diversidad explícitamente (salvo UNLP 1, del que se la 
puede inferir a partir de otros contenidos más generales). 

2) Del orden de periodización se puede verificar cómo las carreras de abogacía 
de las universidades del conurbano bonaerense, cuya creación es con posterioridad 
al año 2003 incorporan contenidos de TCD y perspectiva de género y diversidad. Esto 
coincide con el perfil social de los abogados que pretenden formar, según sus estatu-
tos, y reflejan el estrecho vínculo entre derecho y política contextualizado en el apar-
tado que aborda la periodización de la creación de las carreras de Abogacía en las 
Universidades bonaerenses. 

Conclusiones 

Lo que se intentó aportar aquí es un recorrido por tres aspectos que forman 
parte de nuestro interés investigativo. Un desarrollo en torno a lo que significa las TCD 
a partir de un previo estado de la cuestión que antecedió a dicha perspectiva. Las TCD 
ponen énfasis en la dimensión política del fenómeno jurídico y del discurso jurídico. El 
aspecto ideológico, tampoco queda exento en el tratamiento a partir de dichas teorías; 

El concepto de diferencia de los sexos, género y diversidad sexual y sus impli-
cancias en el derecho, con ello también se reconstruyó, a partir de una delimitación 
temporal en tres períodos (1982-1992; 1993-2006; 2007-2019) que permitieron carto-
grafiar con claridad aquello que denominamos “nuevos escenarios de demandas so-
ciales, políticas y jurídicas”. 

Por último, una reconstrucción histórica en torno a las Universidades Naciona-
les públicas bonaerenses en general, y en particular sobre la enseñanza de la temática 
Filosofía del Derecho, poniendo la mira en la inclusión o exclusión del objeto en estu-
dio. Gracias a ello, también se pudo periodizar la creación de estas carreras en torno 
a cuatro momentos (1982-1995; 1996-2002; 2003-2015; 2016-2019). Tanto en el ca-
pítulo anterior, como en este, las periodizaciones están justificadas por hechos, even-
tos o acontecimientos de relevancia. 

La hipótesis que se sostuvo –y que se pudo demostrar– es que ante la poca 
presencia de las ramas del derecho especializadas en el abordaje de la problemática 
de la diversidad sexual y de género en las Instituciones de Educación Superior, en el 
campo de la enseñanza jurídica, se develó la escasez de la inclusión de la problemá-
tica al menos en los programas que deberían acoger el tema, como es el de la Filosofía 
del Derecho, desde esta perspectiva crítica. La incorporación en los programas de 
estudio de las carreras de abogacía de las Universidad Nacionales públicas bonae-
renses podría ser pensado como una suerte de inercia o una cuestión de empatía con 
los nuevos tiempos que advinieron en torno a las demandas sociales. Metafórica-
mente se podría pensar en una “gerontocracia” o envejecimiento de los programas de 
estudio para con los cambios y fenómenos que acontecieron. Pero también hemos 
observado que hay aún un escenario donde los sentidos epistémicos e ideológicos 
pugnan entre sí en los que se incluye el positivismo, el iusnaturalismo en donde algo 
no termina de fusionarse, pero tampoco termina de emerger en su plenitud. 
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Las TCD dialogan allí donde complementan un vacío que el derecho debe, al 
menos considerar y, de algún modo, incorporar en lo tocante al discurso jurídico te-
niendo siempre el contexto en el que se da ese “texto discursivo”. 

A partir de los interrogantes planteados sobre la pertinencia de la introducción 
de las temáticas de género y diversidad sexual en la Filosofía del Derecho, observar 
qué tipo de articulaciones se deberían introducir siempre que se entienda a esta dis-
ciplina como la que se debería ocupar de los conceptos fundamentales de alcance 
general, y que la teoría jurídica da por sentado y necesitarían ser replanteados para 
abordar el estudio del derecho con perspectiva de género y diversidad sexual, pode-
mos afirmar que, en función de los eventos relevados en el Capítulo II, apartado h “La 
función paradojal”, dimos cuenta que el desarrollo conceptual es fundamental, dentro 
del derecho, ya que cumple un rol formalizador y reproductor de las relaciones socia-
les establecidas, pero también un papel de “remoción, transformación, conservación 
o reformadora” de aquellas relaciones. 

Esto sucede, precisamente porque la ficción del derecho, que construye una 
ilusión, al mismo tiempo interviene en el mundo seleccionando eventos de la realidad 
social y convirtiendo problemáticas en exclusivas del derecho, incluidas en el derecho 
y, en otros casos, excluidas de él. En este círculo, el sujeto (individual como colectivo) 
pasa a ser “sujetador por el derecho”. El fallo ALITT, la Identidad de género o el ma-
trimonio igualitario son muestra de ello, primero aplazados, negados, refutados o cri-
ticados como inconducentes y luego, bajo un giro discursivo y argumental, político 
como cultural, aceptados en su petición jurídica. 

Así, el sujeto moderno, ahora convertido en “ciudadano” se encuentra en una 
época de deconstrucción en el que la igualdad, supuestamente garantizada por la 
Constitución Nacional, por el derecho que le confiere, se ve interpelado por la emer-
gencia de las siempre políticas de la diferencia ahora visibles en el espacio común, en 
la esfera pública. 

Retomando inquietantes preguntas realizadas por Ruiz (2001), nos hemos 
planteado el objetivo de tratar de comprender y explicar qué significa pensar al otro 
en un horizonte del discurso sobre la diferencia y, en este sentido, qué significa susti-
tuir la igualdad por la diferencia. Entendemos que implica rechazar la identificación 
unitaria que niega y anula existencia del otro y volver a mirar a las mujeres y los hom-
bres, a la diversidad sexual concretamente, esto es, en sus diferencias, reconociendo 
que no todos los ciudadanos son iguales, sino diferentes, lo que supone el regreso de 
las diferencias a la esfera de lo públicamente relevante. Y que a la diferencia no le 
sigan jerarquías, ni exclusiones, ni discriminación. Es la condición de posibilidad de 
una igualdad también diferente a la que hoy hemos postulado. 

Entendemos que hay una doble o triple marginación disciplinaria en la forma-
ción jurídica: por un lado, la relegación a un segundo plano de la Filosofía del Derecho 
(y de las currículas generales o interdisciplinarias) y, a su vez, dentro de la iusfilosofía, 
una resistencia a la incorporación de las TCD como perspectiva teórica cada vez más 
afianzada y legitimada epistemológicamente. 

Por último, si bien sostenemos que las TCD son el espacio teórico adecuado 
para contener a las perspectivas de género y diversidad sexual, tampoco las incluyen 
necesariamente dentro de los contenidos elementales. 
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¿Qué proponemos, a qué se apunta con esta tesis? A reflexionar e intentar 
advertir sobre la necesaria observancia, reforma e introducción de nuevas problemá-
ticas y temáticas en los programas de estudio que forman a los futuros nuevos abo-
gados que, especializándose o no en cuestiones de Filosofía o Teoría del Derecho, 
deberían obtener herramientas que les permita interpretar la realidad social en la cual 
están y estarán, como profesionales, inmersos en ella. 
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